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Acta 546.

Sesión Pública Ordinaria del día 9 de Setiembre de 2.002.

Presidente: Dra. Gloria Mabel Argañaraz. 

Secretaria: Patricia Griselda Olano. 

Concejales Presentes: Argañaraz, Gloria Mabel; Benitez, Mariano Carlos Dionisio; Bertoni, Juan Carlos; Buenaventura, Pedro Luis; Fallet, Luis Arturo; Fantini, Roberto Manuel; Farace, Mario César; Fredes, Roberto José; Mara, Miguel Omar; Melián, Hugo Néstor; Méndez, Guillermo Rodolfo; Miglierini, Susana Cristina; Nicolotti, Susana Argentina; Penovi, Norberto Mario; Portilla, Abel Osmar; Tanoni, Osvaldo Daniel. ................................................................
Concejales ausentes: ............................................................................................
Hora de inicio:  21,25 horas. ...............................................................................

Hora de finalización: 00,25 horas. .......................................................................

Punto 1.

Presidente Argañaraz: Siendo las veintiuna horas veinticinco minutos, damos comienzo a la Sesión del día de la fecha, invito al Concejal Fantini, Roberto Manuel, a izar el Pabellón Nacional. ...........................................................................

Punto 2.

Tratamiento del Acta.

Presidente Argañaraz: Punto dos del Orden de Día, tratamiento del Acta N° 545, por la aprobación de la misma sírvanse a emitir su voto, por unanimidad entonces aprobada el Acta N° 545. .............................................................................................

Punto 3. 

Correspondencia Recibida.

Presidente Argañaraz: Pasamos al punto tres del Orden del Día, Correspondencia Recibida. Acuso de recibo de la Coordinadora General Unidad Gobernador, sobre: adhesión a Resolución N° 34/02 del Honorable Concejo Deliberante de Berisso, por la que se solicitaba aumento para todos los trabajadores municipales. ..

Acuso de Recibo del Subsecretario de Política y Gestión Comercial del Ministerio de la Producción. Referente a adhesión a Comunicación N° 51/2002, del Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, donde se solicitaba se disponga la pronta publicación de la ley de exención de aranceles e impuestos a los productos importados destinados a la salud.................................................................

Acuso de recibo del Embajador Santos Goñi, Director de Malvinas e Islas del Atlántico Sur. Referida a adhesión de Declaración N° 52/2002, del Honorable Concejo Deliberante de San Miguel, con respecto a las actividades unilaterales británicas en materia de exploración y explotación de hidrocarburos en áreas circundantes a las Islas Malvinas. .................................................................................

Acuso de recibo de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, con respecto a la adhesión a Comunicación N° 1109/02, dictada por el Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lauquen, donde se solicita la incorporación de la categoría “Alumnos Oyentes” a nivel polimodal.........................

Nota del Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Pringles, comunicando que se ha adherido a Resolución N° 24/2002 dictada por este Cuerpo, por la que se solicitaba la urgente declaración de la emergencia agropecuaria. ................................................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suárez. Resolución N° 85 del 2002. Adhiere al proyecto de ley de la Diputada Nacional Margarita Stolbizer, que modifica los artículos 178 y 242 del Código Procesal Penal de la Nación. La Comisión de Labor decidió su pase, si no hay oposición a la Comisión de Reglamento. .............................................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suárez. Resolución N° 88/02. Rechaza las restricciones presupuestarias impuestas a la Universidad de Buenos Aires, las que hacen peligrar su normal funcionamiento. La Comisión de Labor sugirió adherirse al presente radiograma.  .........................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suárez. Resolución N° 81 del 2002. Solicita a la Subsecretaría de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires gestione ante el gobierno nacional la posibilidad de que los trámites relativos a la identidad de las personas que se realizan en distintas delegaciones del Registro Provincial de las Personas se puedan abonar en Patacones y Lecop. La Comisión de Labor decidió adherir, si no hay oposición.  ...............................................................

Nota del señor Presidente de OCEBA Dr. Gerardo José González. Adjunta “Memoria 2001” del Organo de Contralor. La mencionada documentación queda en Secretaría para lectura de los Concejales que así lo requieran. ..............................

Nota del Jefe de la Departamental Mercedes, Comisario Mayor Miguel Angel Pérez. Comunica la implementación del plan de seguridad, en el ámbito de la Jefatura Departamental. Se lee por Secretaría. ..........................................................................

Secretaria: A la Señora Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Partido de 25 de Mayo. Por intermedio de la presente en mi carácter de Jefe Departamental Mercedes, tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de poner en su conocimiento de la implementación de un plan de seguridad en el ámbito de esta Jefatura Departamental. En otros tiempos se podía afirmar que dada la idiosincrasia de esta zona, solo en algunos partidos podría llegar a crecer y desarrollarse el flagelo delictivo. Hoy esa fantasía se ha tornado realidad ya que el crecimiento demográfico de las consideradas grandes ciudades se ha desplazado al interior, por lo que la seguridad que antes tenía la campaña, hoy si bien es cierto que no la ha perdido, se encuentra endeble y se suma a la situación que viven los partidos del Gran Buenos Aires y las grandes ciudades del interior. La iniciativa proyectada, surge como consecuencia de la preocupante sensación de inseguridad que se ha desencadenado. Esta Jefatura Departamental, siguiendo los lineamientos planteados por la Superioridad, ha impartido claras directivas a los Señores Jefes de Zona, tomando los mismos el compromiso de realizar un cambio radical, tanto en la faz preventiva como represiva a los fines de lograr una considerable disminución en la actividad delictual y acercar a la población con nuestra Policía viendo así de manera distinta a nuestra repartición. El plan de seguridad a implementar tiene como objetivo realizar una labor preventiva a la cual se abocará la mayor cantidad de personal y medios propios y se contará con la participación de entes descentralizados tales como caballería, infantería, investigaciones, narcotráfico, policía de seguridad vial. Para lograr el objetivo resulta imperioso poder contar con la participación de la sociedad en su conjunto, la participación se basa en el apoyo necesario de cada uno de ellos a toda la fuerza y en especial al policía que está al lado de cada ciudadano, teniendo como premisa el respeto mutuo y así procurar el principio de autoridad, elemento fundamental para una sociedad organizada. Si no existe autoridad, no se podrán regular las conductas, de aquellos que en menor o mayor escala violan los derechos del ciudadano honesto y que lucha por una mejor nación. Los operativos se implementaran en forma permanente y por zonas con diagramación de días y horarios que se irán rotando acorde a las necesidades de cada jurisdicción y tienen como objeto la prevención y/o eventual represión de delitos y/o faltas en general en todos sus aspectos y el mismo se comenzará a ejecutar a partir del día 27 del corriente. Desde ya dando por descartado su apoyo y colaboración, se hace propicia esta oportunidad para saludar a usted muy atentamente. Jefatura Departamental mercedes, Agosto 24 de 2002. Miguel Angel Pérez. Comisario Mayor Jefe Departamental Mercedes. .............................................
Presidente Argañaraz: Radiograma del Honorable Concejo de Ensenada. Resolución N° 69/2002. Adhesión a proyecto de ley referido a posibilitar que por el término de un año, se asienten los nacimiento que no hubieran sido inscriptos en el término legal, sin intervención del Ministerio Público o presentación de Sentencia Judicial. La Comisión de Labor resolvió su adhesión.  ..............................

Nota del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. Solicitan la respuesta de cuatro puntos, con respecto a funcionamiento y asesoramiento que realiza ese Honorable Tribunal. La Comisión de Labor decidió su pase a las cinco Comisiones, a fin de que cada una de ellas pueda emitir su opinión pertinente.  .....................................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Pellegrini. Resolución N° 386. Rechaza la inclusión en las facturas emitidas por Telefónica de Argentina S. A. del impuesto a los débitos y créditos bancarios instituido por la Ley 25.413 a cargo de los usuarios, solicita su inmediato reintegro. La Comisión de Labor decidió adherir al presente radiograma. ................................................................................................

Nota del Honorable Concejo Deliberante de Roque Pérez. Resolución N° 20/2002. Solicita al Ente Nacional Regulador de Gas la ampliación de atención al público para dar a los usuarios la posibilidad de pago en término o que habilite el servicio en oficinas de pago fácil con Patacones o Lecops. La Comisión de Labor decidió adherir al presente radiograma. ......................................................................

Resolución N° 21/2002 del mismo Concejo Deliberante. Solicita a las autoridades educativas pertinentes que sean solventados los gastos de traslado, alojamiento y comida, de aquellos alumnos que participan de las Olimpíadas de Matemática. La Comisión de Labor decidió adherir al pedido. ...........................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué. Resolución N° 309/2002. Solicita al Secretario Legal y Técnico del Ministerio de Economía de la Nación, no utilizar ninguna partida de dinero afectada la Plan Hídrico de la Provincia de Buenos Aires para solventar gastos de otras áreas que no sea la mencionada anteriormente. La Comisión de Labor decidió adherir al radiograma. .

Nota del Doctor Mario Alberto Farace, eleva informes sobre el Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué, en su calidad de Representante del Honorable Cuerpo ante el Ente.  Se lee por Secretaría. ..............................................

Secretaria: De mi mayor consideración: elevo a usted y por su intermedio a el resto de ese Honorable Cuerpo, lo siguiente: a) Acta N° 208 del Consejo de Administración del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué, de la reunión efectuada el día 05/06/2002. b) Estadística del Hospital Saturnino E. Unzué, correspondiente a junio de 2002, a saber: consultorios externos, internación y geriátrico. c) Estadística del Hospital San Roque de Norberto de la Riestra, correspondiente a julio de 2002 sin obrar en mi poder la correspondiente a junio del mismo año. Sin otro motivo saludo en usted al resto del Honorable Concejo Deliberante. Doctor Mario Alberto Farace. ..................................................

Presidente Argañaraz: La documentación enviada queda en Secretaría para consulta de los señores Concejales. .............................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Luján. Resolución N° 101/2002. Adhiere a Resolución N° 87/2002 del Honorable Cuerpo de Mercedes, por la que rechaza la discriminación que se hace contra los docentes provisionales o suplentes que son electos Consejeros Escolares, no abonándoles los haberes que venían percibiendo hasta el momento de la jura mientras dure su mandato. La Comisión de Labor resolvió adherir.  ..........................................................................

Nota del señor Hugo Castoldi. Se lee por Secretaría. .................................................

Secretaria:  De mi consideración: Me dirijo a usted y por su intermedio a los demás miembros del Cuerpo a efectos de expresar mi pensamiento ante ustedes como representantes del pueblo por la estafa que a mi entender se practica con la Verificación Técnica Vehicular (VTV). La misma se lleva a cabo desde hace unos años en los que era Gobernador de la Provincia el hoy Presidente de la Nación, y tenía como argumento evitar accidentes de tránsito por deficiencias mecánicas lo cual es verdaderamente falso ya que el 90% de los accidentes son originados en fallas humanas, esto se puede comprobar fácilmente mirando las estadísticas de accidentes viales. A menudo vemos, como es normal en la Argentina, que un gran porcentaje de usuarios no realiza la Verificación. Por lo tanto quienes así lo hacen se ven una vez más burlados por el Estado, en este caso Provincial, y como si esto fuera poco las verificaciones las realizan solamente once plantas en la Provincia, con lo cual se llevan el dinero de cada distrito que componen cada una de esas cabeceras originando un gran negocio para aquellos que lograron ser titulares de esas plantas. Como resumen se puede expresar que se podría haber hecho algo similar, a menor costo con mano de obra local y con participación de recaudación a bomberos, hospitales y policía que son instituciones que ante un accidente de tránsito siempre van a estar presentes, y además siendo de la órbita municipal el control seguramente sería menor la evasión. Quedaría por último mencionar el estado en que se encuentran las rutas para corroborar que otro de los elementos causantes de muerte en accidentes de tránsito es precisamente el pésimo mantenimiento de las mismas, recordar solamente las que nos pasan cerca, 46 y 51. Sin otro particular, y a la espera de que alguien por favor diga basta a este tipo de atropellos, saluda a usted y demás miembros muy atentamente. Hugo A. Castoldi. D. N. I. 12.069.062. .....................................................................................................

Presidente Argañaraz: La Comisión de Labor decidió el pase de la presente nota a la Comisión de Obras Públicas. ...................................................................................

Nota de un grupo de padres de adolescentes con referencia al expendio de bebidas alcohólicas. Se lee por Secretaría. ................................................................................

Secretaría: Nos dirigimos a usted y al Honorable Cuerpo del Concejo Deliberante a fin de presentarles una inquietud respecto al expendio de bebidas alcohólicas a los menores de 18 años en nuestra localidad. Dada la proximidad de la semana del estudiante y conociendo lo ocurrido en otras fechas donde los menores tienen fácil acceso a su adquisición solicitamos tengan a bien exigir a quienes correspondan el cumplimiento de la Ley 11.748 con las modificaciones habidas, sancionadas por el Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. Somos un grupo de padres de adolescentes preocupados por el incremento del consumo de bebidas fácilmente detectable, sobre todo, los fines de semana y cuando hay reuniones que agrupan a estudiantes (o no) cada vez más chicos. La presente solicitud tiene como objeto cuidar la salud e integridad de todos los jóvenes de nuestra localidad y no solo por la semana del estudiante sino que se establezca de manera permanente. Nos mueve el cariño y la preocupación de nuestro hijos asumimos la responsabilidad indeclinable como padres respecto a sus acciones. Nos hemos autoconvocado de distintos establecimientos educativos y rogamos a ustedes tengan a bien considerar la estricta aplicación de la ley anteriormente citada. Agradeciendo el tratamiento de la presente nota saludan a ustedes muy atentamente. Hay varias firmas. ...................................................................................

Presidente Argañaraz: La Comisión de Labor decidió realizar la elevación de la presente nota al Departamento Ejecutivo, y a Policía Bonaerense a fin de que se notifiquen y que implementen lo solicitado. ...............................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ......................................

Farace: Si para guardar las formas de este Honorable Cuerpo, yo sugiero que se realice por medio de un proyecto de Comunicación. .................................................

Presidente Argañaraz: Bien. En vez de enviar directamente las notas, sale por Presidencia entonces, si están de acuerdo. ..................................................................

Farace:  No se si el resto de... los Concejales está de acuerdo. ....................................

Fallet: Está bien, está bien... ........................................................................................
Presidente Argañaraz: Si, se hablo en la Comisión de Labor que podía salir como proyecto de comunicación. Si tiene la palabra el Concejal Fallet. ..............................

Fallet: Pero... digamos sala en las condiciones que se había establecido en la Comisión de Labor, o sea esta próxima semana, porque sino no tiene vigencia ya, digamos. Que no pase a Comisión, sino que directamente por Presidencia, con forma de comunicación. ..............................................................................................

Presidente Argañaraz: Si porque sino se van los tiempos, no quedaría ya... bien, entonces por Presidencia se hace un proyecto de Comunicación. .............................

Penovi: Pido la palabra señora Presidente. .................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Penovi. ......................................

Penovi: Creo que... al respecto... cada uno de los integrantes de este Cuerpo debería también en su función de... de control de... las tareas del Departamento Ejecutivo, también pasaría a ser un... una especie de veedor y de controlador de estas cuestiones. Digo porque, me parece que, si nosotros directamente estamos enviándole una comunicación al Departamento Ejecutivo, creo que partimos de la base de que no fuera, o no tendríamos nosotros ningún tipo de responsabilidad al menos así lo entiendo yo. Yo creo que, entendemos todos lo que es la división de poderes, y cada uno, digamos, donde, cual es su... su jurisdicción o su... o su ámbito de actuación, tanto sea en el Deliberativo como en el Ejecutivo, pero creo que... debemos tomar conciencia que esto no solamente forma parte del, del Departamento Ejecutivo sino que, los Concejales tenemos que, también estar atentos a lo que sucede, y... repito en nuestra tarea de controlador debemos ayudar al Departamento Ejecutivo; no es desde mi punto de vista una tarea exclusivamente del Departamento Ejecutivo, creo que nosotros también tenemos nuestra cuota de... actuación, de hecho el Departamento Ejecutivo respecto a lo que estamos conversando, ya a hecho desde hace un tiempo y por solicitud, ha incrementado el control de los locales de venta de alcohol, me consta, me consta porque... a mi hijo le ha sido negado en un negocio de esta localidad, de calle 9, el expendio de alcohol. El es menor de edad, no tiene aún 18 años, y... le ha sido negado, temiendo que por una actitud de ese tipo el comerciante vea... se vea perjudicado por el accionar del Municipio. O sea que, los comerciantes saben de los controles que está haciendo el Municipio. Gracias señora Presidente. ......................................

Presidente Argañaraz: Gracias. ...................................................................................

Fallet: Pido la palabra. .................................................................................................

Presidente Argañaraz: Le... si, una sola cosa. No creo que ninguno de nosotros se quite la responsabilidad que tenemos por estar inmersos en esta sociedad y el que no tiene hijos, tiene sobrinos, tiene nietos algunos a lo mejor, entonces yo creo que la responsabilidad, creo que nadie se la quita con el hecho de que nosotros hagamos esta comunicación, lo que si... ......................................................................

Penovi: Me parece bien. ..............................................................................................

Presidente Argañaraz: No podemos tener en nuestras manos es el poder de policía.

Penovi: Seguro. ............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si, disculpe. Tiene la palabra el Concejal Fallet. ...................

Fallet: Es simplemente para aclarar, creo que en la Sesión última se habló del tema, cuando se tocó el tema de seguridad en el punto siete, y... justamente una de las cuestiones era esta, o sea la necesidad que veíamos como Cuerpo, de los que participamos como Concejales en, en debate sobre el tema, y bueno, creo que el Concejal Farace fue el que más apuntó sobre la actividad del Departamento Ejecutivo, y creo que... se ha modificado esa actitud digamos, del Departamento Ejecutivo, ha incrementado el control, en los locales de venta de bebidas alcohólicas, no solamente donde hay actividades... digamos, recreativas sino... lo que solamente donde hacen el expendio, y... creo que eso también es una muestra de que este Cuerpo está preocupado por el tema, porque bueno, involucra a otras situaciones que... las comentamos en aquél momento, el tema de... por allí los desórdenes y también los desbordes por parte de los efectivos de la policía, que englobamos una serie de temas y creo que, dan la pauta que este Cuerpo se ha preocupado por el tema. Yo por eso, cuando lo tratamos en la Comisión de Labor creí que, no merecía digamos, un nuevo debate en el Cuerpo este tema porque lo hemos estado tratando en varias oportunidades recientemente. Nada más. ..............

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. ..........................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..................................................................

Presidente Argañaraz: Si tiene la palabra el Concejal Farace. ....................................

Farace: Gracias señora Presidente. Para hacer un poquito de historia en la oportunidad que... nos visitara tan gentilmente el señor Intendente Municipal y el señor Comisario de la Comisaría Primera don Jorge Idone, se le consultó directamente, si se estaban llevando a cabo procedimientos tendientes a el cumplimiento de estas leyes. En esa oportunidad se dijo que sí, aunque en realidad sabíamos que durante estos dos años y medio, no se había llevado a cabo ningún tipo de procedimiento, con respecto a estas cuestiones, porque no hay trámite... ningún trámite en ningún Juzgado que así lo indique, y creo que era evidente que... la falta se estaba cometiendo, no obstante eso, yo rescato lo que ha mencionado el Concejal Fallet anteriormente, que... el Departamento Ejecutivo ha tenido un cambio de actitud con respecto a este tema, y en estas Leyes que regulan el comercio o el expendio de bebidas, el comercio y el expendio de bebidas alcohólicas después de determinado horario, hay un artículo, yo no lo tengo ahora a la vista y me cuesta recordarlo, pero... que... establece específicamente quién es la autoridad de aplicación. Y esos... esas funciones recaen en el Departamento Ejecutivo y en la Policía de la Provincia de Buenos Aires. Por lo tanto, cualquier acción que nosotros... con el espíritu más noble de colaboración pudiéramos hacer, en cualquier proceso sería declarada nula, no obstante eso no nos quita el compromiso de denunciar ante las autoridades de aplicación, aquellos comercios que nosotros tomemos conocimiento que están infringiendo la Ley. Creo que desde el ámbito que nos corresponde es todo el aporte que a este tema podemos hacer, que nos corresponde a nosotros como cualquier otro ciudadano, de buen nombre y honor, que esté preocupado por esta problemática, y que vea estas situaciones como situaciones de riesgo para los jóvenes. De modo que, de una manera distinta también adhiero a lo que ha solicitado el Concejal del norte, Mario Penovi, y... pero con una función de estricta responsabilidad ciudadana, más allá de nuestra función estrictamente legislativa. Nada mas señora Presidente, gracias. ..........................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. ........................................................

Melián: Pido la palabra señora Presidente. .................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Melián. .....................................

Melián: Gracias. Bueno también un poco para unirme al sentido de la palabra de Mario Penovi, del Concejal Penovi, nosotros hemos estado trabajando como Concejales, junto a la Dirección de Cultura, interiorizándonos sobre... los festejos y los preparativos de la semana del estudiante, intentando de alguna manera a través de esta Dirección, colocar algún tipo de ingrediente que... ayude a disipar tan solo las actividades que puede estar más cerca de, del consumismo. Y... los invito a ustedes también el miércoles venidero que hay una reunión con los estudiantes, y vamos a estar presentes yo y alguno de los Concejales, y yo hago extensiva a los demás Concejales, para que dialoguemos con los chicos, y... no me gusta a veces ser... cuestiones... para destacar en forma personal, pero... yo se personalmente fue... tengo continuamente relaciones con este tipo de actividad y me permite también conocer las costumbres y los nuevos hábitos que se van imponiendo en los chicos y que no solamente pasa por esta cuestión puntual de los festejos del estudiante, o del entretenimiento de fin de semana, sino que la problemática es... el consumo que hacen los chicos del alcohol en todo momento, es decir, una de las cuestiones de consumo de esta sociedad es el consumo de alcohol más allá de otros que también se han impuesto. Así que bueno, yo hago extensiva la invitación a todos ustedes, gracias. .................................................................................................

Presidente Argañaraz:  Perdón, el miércoles... ¿a que horario? ..................................

Melián: Es... es a confirmar. ........................................................................................

Presidente Argañaraz:  Está bien, gracias. ¿Donde? ....................................................

Melián: A confirmar... .................................................................................................

Presidente Argañaraz: A confirmar, gracias. ..............................................................

Punto 5.

Dictámenes de Comisiones.

Expediente N° 108/2002.

Presidente Argañaraz: Bien continuamos con el punto cinco del Orden del Día. Dictámenes de Comisiones. Expediente N° 108/2002. Proyecto en base a correspondencia recibida. Iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de General Belgrano. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas. Solicita al señor Gobernador y al señor Ministro de Obras Públicas y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, una audiencia para informar las posibles consecuencias de futuros trabajos a realizarse en la cuenca superior del Río Salado. Se lee por Secretaría. .......

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 5 de setiembre de 2002. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1°: Adherir a la Resolución del Honorable Concejo Deliberante de General Belgrano en el que se solicita una audiencia al señor Gobernador y al señor Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires para informar las posibles consecuencias de futuros trabajos a realizarse en la cuenca superior del Río Salado. Artículo 2°: Enviar copia de la presente al señor Gobernador, al Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y al Honorable Concejo Deliberante de General Belgrano. Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y efectos. Firman los Concejales Tanoni, Fredes, Buenaventura, Fallet y Bertoni..............................................................................................................

Presidente Argañaraz: A continuación entonces, el despacho de Comisión. ............

Bertoni: Pido la palabra señora... ................................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Bertoni. .................................

Bertoni: Señora Presidente... esta inquietud que muestra el Distrito de General Belgrano, viene bastante oportuno ya que requiere información de como se va a llevar a cabo este Plan Maestro de la Cuenca del Salado. En primer lugar lo que surge de esta iniciativa es... que se ha hablado, se menciona la cuestión de como se va a ampliar la zona productiva, me parece por demás importante, muchas hectáreas de esta pampa quedan anegadas por la cuestión hídrica. También es de carácter masivo de información de que hay una empresa británica que va a llevar, que tiene el proyecto para llevarlo acabo; que demanda un importante desembolso económico y va a ser muy larga en el tiempo, también se va a... aproximadamente de 18 años. Pero también hay otras cosas que a mi me parecen importantes, por esto menciono lo de la información, porque no sabemos muy bien de que se trata esta obra, o sea tenemos los lineamientos macro pero a nivel micro, muchas veces no sabemos como se va a desarrollar en cuanto a las reservas de agua y a los canales que se van a hacer. Y esto entra a jugar con una parte más importante que es la de la zona productiva, o de las hectáreas que se pueden poner en producción, esta es la cuestión del medio ambiente y de los cuidados de los recursos naturales, que más de una oportunidad yo he señalado. Acá me parece que la opinión de los especialistas es la que debe imperar, algunas cosas que yo estuve leyendo últimamente, por ejemplo la opinión de los geólogos dicen que no es convenientes hacer demasiados canales, por esto hay que requerir información, porque la obra de un día para otro se va hacer y nos vamos a encontrar con que hay cosas que son inconvenientes, entonces por esto, porque estamos jugando con una cuestión que a veces no la podemos medir en el tiempo, que es el avasallamiento sobre los recursos naturales, esta obra puede cambiar el clima, puede bajar el nivel de pluviocidad o puede aumentarlo, no sabemos... este es un juego que con la naturaleza, por la finitud que tiene el ser humano no lo puede apreciar, si cambiamos el clima y esto ocurre dentro de doscientos o trescientos años, los que se van a ver perjudicados son las generaciones futuras. Por eso me parece que, es necesario incluir acá la cuestión del desarrollo sustentable ¿no? o sea equilibrar la posibilidad de... (...) ...opción, pero también la posibilidad de que sigan existiendo estos recursos y no quede una pampa con un clima muy diferente al que tenemos habitualmente. Por otro lado esto comprometería a los productores locales a brindar y requerir la información y ellos... brindar la que tienen de su hábito natural, y su experiencia propia, parece que esto no está ocurriendo, se habla mucho del megaproyecto pero en realidad, el conocimiento es muy inferior. También esto tendería a... solucionar el problema de la anarquía a nivel de los canales locales, que fue mencionado en más de una oportunidad ¿no? Sabemos que Hidráulica no cumple con la función de contralor como lo debería cumplir, y por otra parte, estos canales generan conflictos entre vecinos y después esos conflictos se pasan entre los Distritos, y... el problema del agua sigue existiendo. Por esto creo, más que apoyar esta resolución evidentemente, incitar a todo el Cuerpo y combinar con otros Cuerpos también la oportunidad de vincular información, y exigirla, porque la obra puede llegar a ser un problema también, y por esto que estamos jugando con el futuro de generaciones... a la cual no le podemos dejar un medio ambiente en el cual no puedan existir, y esto supera la cuestión de un problema político o ideológico. Creo que por ahora la única posibilidad que tenemos es vivir en este planeta, y no me parece desatinado hablar o exponer la cuestión del medio ambiente, porque a pesar de que tenemos problemas acuciantes como el de la pobreza o muchos otros más lastres que vienen detrás de la pobreza y el sometimiento de las naciones periféricas, de cualquier manera las generaciones futuras van a juzgarnos por lo que no hemos hecho o por lo que no hacemos, en este momento con respecto a el único lugar que por ahora tenemos para vivir. Nada más señora Presidente.........................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Bertoni. ......................................................

Fallet: Pido la palabra. .................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fallet. ........................................

Fallet: Si ahondar algún... dato más o alguna información más sobre, sobre este tema y... creo que en otra oportunidad hemos tratado también... la situación que vive nuestro país, que esta crisis no es casual, que estamos viviendo un nuevo apriete en todos los aspectos y que sería bueno realmente, poder salir sin tener que llegar a situaciones extremas de las cuales tengamos que arrepentirnos o las futuras generaciones tengan que criticarnos en no haberlas sabido manejar, como decía el Concejal Bertoni. Y... en este caso, creo que claramente podemos entender que se apunta a... a una producción intensiva y extensiva, de una producción primaria para la exportación o sea volver un poco atrás de lo que fue la propuesta de país, que siempre han tenido las grandes potencias para que Argentina no despegue y sigamos siendo un país agro exportador. Y este proyecto evidentemente apunta justamente a la zona de tierras, de las zonas de tierras más ricas y... los propietarios, que si hacemos un chequeo o un relevamiento, o casualidad tienen grandes relaciones con el poder económico no solamente nacional, sino internacional, ligado a las grandes empresas de proveedoras de semillas, de distintos insumos. Y por otro lado, se sabe que los recursos para este emprendimiento es como que estarían disponibles, pero justamente los Distritos que encabezan un poco esta protesta, somos los que estamos aguas abajo, y... supuestamente vendría un dinero más adelante para terminar la canalización aguas abajo, o lo que restaría para salir, pero mientras tanto si estas tareas se realizan aguas arriba liberando las aguas para una gran producción agropecuaria o de granos fundamentalmente, seguramente nosotros nos vamos a estar inundando y por allí tendríamos, a lo mejor, dedicarnos a... a otro tipo de producción a lo mejor la pesca, otro tipo de actividad. Yo creo que, son de las cosas que tenemos también que preocuparnos, como decía el Concejal Bertoni recién, a tiempo antes de que sea tarde, y estas cosas se están manejando, muy poca gente las conoce, no se difunden lo suficiente, y... creo que a pesar de ser cuestiones que tienen que ver con decisiones del ámbito nacional, nos perjudican a todos, y este tema a mi también me preocupa. Nada más. .....................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. Si tiene la palabra la Concejal Nicolotti. .......................................................................................................................

Nicolotti: Si nada más que para coincidir en un todo con lo que expresó el Concejal Bertoni, con respecto a... a lo que puede afectar esto si no se lo maneja bien a lo que es medio ambiente, planeta, y bueno, y tener en cuenta lo que es desarrollo sustentable. Nada más.  ...............................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Nicolotti. Bien, sírvanse emitir su voto con respecto al dictamen de Comisión. Aprobado por unanimidad. .........................

Expediente N° 101/2002.

Presidente Argañaraz: Pasamos al expediente N° 101/2002. Proyecto de ordenanza, iniciado por el Departamento Ejecutivo. Autoriza al Departamento Ejecutivo a ampliar la zona de uso específico del Cementerio de la Ciudad de 25 de Mayo. Dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. Se lee por Secretaría. .....................................................................................................................

Secretaría: Artículo 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a ampliar la zona de Uso Específico (Cementerio de la Ciudad de 25 de Mayo) que comprende al bien identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección C, parte de la Chacra 278, con una superficie equivalente a una sección, designada con el N° XV, según lo especificado en el plano que forma parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 2°: Créanse los lotes dentro de cada sección, destinados a nichos cabeceras y laterales, y sepulturas interiores, cuya ubicación figuran en el plano que forma parte integrante de la presente Ordenanza. Artículo 3°: Los  lotes perimetrales de la sección a ampliar según plano, serán destinados exclusivamente a la construcción de nichos cuya altura mínima sobre nivel de terreno natural será de 2,40 mts. Artículo 4°: A todo lote de nicho cuyo arrendamiento se efectúe, se le conferirá un plazo máximo de seis meses, contados a partir del día en que tuvo lugar el mismo, para que el arrendatario construya totalmente la obra proyectada para el lote, previamente aprobada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, si así no lo hiciere, el Municipio queda facultado para tomar posesión del bien que se trate sin que por ello tenga derecho al arrendatario a indemnización alguna. Artículo 5°: Créase la cuenta afectada “FONDO ESPECIAL DE CEMENTERIO” para atender las erogaciones que demanden las obras de infraestructura (cerramientos, agua, parquización, etc.). Artículo 6°: Este  fondo se integrará con los siguientes recursos, creando la cuenta “FONDO ESPECIAL DE CEMENTERIO”: 1. El producido por el primer arrendamiento de los lotes correspondientes a la ampliación. 2. El producido del primer arrendamiento de nuevos nichos. Artículo 7°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma el Secretario de Obras y Servicios Públicos Ingeniero Carlos Alberto Fumarco y el señor Intendente Municipal Dn. Mariano Horacio Grau. ..............................................................................................................

Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 5 de setiembre de 2002. Analizado el presente proyecto de ordenanza se sugiere su aprobación. Firman los Concejales Tanoni, Buenaventura, Fredes, Fallet y  Bernoni. .................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 6 de setiembre de 2002. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto. Firman los Concejales Fantini, Buenaventura, Méndez, Melián y Nicolotti. ..........................

Presidente Argañaraz: A consideración los dictámenes de Comisión de Obras Públicas y Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?. Sometemos a votación entonces los dictámenes... por la afirmativa... por unanimidad entonces aprobados ambos dictámenes. .....................................................................................

Expediente N° 110/2002.

Presidente Argañaraz: Expediente N° 110/2002, proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejales Farace, Argañaraz, Méndez, Buenaventura, Miglierini y Tanoni. Requisitos a cumplir por proveedores de la Municipalidad, sean estos locales o de otras jurisdicciones, al momento del cobro de las facturas por bienes o servicios. Dictámenes de las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. Se lee por Secretaría. 

Secretaria: General. Artículo 1°: Los proveedores del Estado Municipal, sean estos de bienes o servicios, locales o de otras jurisdicciones, deberán adjuntar a los comprobantes que exige el Reglamento de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires para proceder al cobro, un Libre Deuda de todas las tasas municipales por las que este proveedor esté alcanzado, del mes de la presentación, extendido por el Municipio donde el proveedor esté radicado, documento que pasará a formar parte del expediente de la operación de compra y/o suministro. Artículo 2°: Los proveedores del Estado Municipal que se encuentren adheridos a un plan de facilidades extendidas (moratoria), deberán presentar certificado expedido por la Oficina de Recaudación del Municipio al que pertenecen o Delegación de Recaudación Tributaria competente, reflejando el cumplimiento del plan, y suplirá al Libre Deuda. Del Registro de Proveedores. Artículo 3°: Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Reglamento de Contabilidad en su Artículo 31°, Inciso “c”, los proveedores del Estado que se inscriban en el Registro Municipal deberán presentar además de lo ya establecido por este Reglamento: a) Libre Deuda de Tasas y Servicios Municipales. b) Libre Deuda de los Impuestos Provinciales. c) Libre Deuda de Impuestos Nacionales. d) Libre Deuda de Cargas Provisionales. Todos ellos expedidos por oficina competente, con la sola excepción de los proveedores alcanzados por lo dispuesto en el Artículo 2°. Artículo 4°: No serán considerados proveedores o contratistas de la Municipalidad, aquellos que no tengan los datos actualizados o en forma incompleta. Los datos que debe consignar el Registro son como mínimo los siguientes: a) Nombre o Razón Social. b) Rubro comercial al que pertenece. c) Dirección postal (sin omisión de ningún dato). d) CUIT o CUIL, según corresponda. e) Teléfono y/o correo electrónico (si no poseyera, quedará aclarado). De la Acreditación de Tasas y Cancelación de Saldos. Artículo 5°: Presentada al cobro una factura, si el proveedor registrara deuda, le será descontada hasta cubrir el total de lo adeudado, teniendo sólo derecho a exigir la diferencia entre lo facturado y lo adeudado. Artículo 6°: Celebrada la transacción de pago de Tasas o Servicios, por medio de una factura el proveedor o contratista, la Municipalidad extenderá recibo por pago del monto que cubra dicha factura, y el proveedor dará por cancelada la operación mediante la firma de la Orden de Pago a Proveedores. Artículo 7°: De forma. Firman los Concejales Farace, Fantini, Méndez, Argañaraz, Miglierini, Tanoni y Buenaventura. .................

Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 5 de setiembre de 2002. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto. Firman los Concejales Fantini, Buenaventura y Farace. ..........................................................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 6 de setiembre de 2002. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto. Firman los Concejales Fantini, Buenaventura, Méndez, Nicolotti y Melián. ..........................

Presidente Argañaraz: A consideración entonces los dictámenes de las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. .....................................................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ......................................

Farace: Gracias señora Presidente. Bueno en principio... quiero explicarles al resto de los Concejales cual es el objeto que nos ha convocado para elaborar este proyecto de ordenanza y estos objetos son básicamente dos, en principio la depuración de los padrones de proveedores del Municipio, de los cuales he solicitado copia al Departamento Ejecutivo, y... son de una lectura absolutamente dificultosa, estos proveedores están inscriptos en este padrón desde hace un largo tiempo, algunos existen y otros no existen, la mayoría de ellos tienen los datos incompletos, lo que hace muy dificultosa la ubicación precisa de estos proveedores. En... las diferentes... rendiciones de cuentas que nos ha tocado revisar... hemos notado que hay una gran cantidad de proveedores que... no están inscriptos en los padrones por un lado. Y por otro lado, también hemos detectado, proveedores que no cumplen con los requisitos básicos que exige la legislación de la República Argentina, para poder ejercer el comercio. Nos hemos encontrado con facturas vencidas, hemos intentado ubicar algún... proveedor sin poder lograrlo, y esto genera muchas dudas sobre estas empresas, y sobre las contrataciones o adquisiciones que el Departamento Ejecutivo realiza. Entonces, creemos conveniente que para... eliminar cualquier manto o sospecha lo que primero deberíamos hacer es trabajar con un padrón absolutamente depurado y actualizado que no va a beneficiar a este Concejo Deliberante, sino que directamente va a beneficiar al Departamento Ejecutivo. Esa es la primera cuestión o el primer objeto que persigue, este proyecto de Ordenanza. La segunda, tiene un fin recaudatorio, y a veces cuando se habla de... perseguir fines recaudatorios, nos asusta un poco, pero en este caso los fines recaudatorios, son sobre proveedores que se benefician vendiéndole al Estado. En este sentido, creemos que esos proveedores que se benefician vendiéndole al Estado, deben por lo menos cumplir con todos los requisitos que el estado exige, y en este caso no me refiero solamente al Estado Municipal, aunque entiendo de que en algunos Concejales hay algún tipo de reparo, dudas que yo también me plantee cuando efectuábamos la redacción de este proyecto, pero que entendimos de la más absoluta justicia con respecto a otros comerciantes, que en muchas oportunidades no pueden acceder a... proveer al Estado Municipal en este caso, porque... pueden estar un poco más alto en el precio por ejemplo, o porque... automáticamente las Municipalidades o los Entes Descentralizados reiteran las compras siempre a  los mismos proveedores o a los proveedores habituales porque se genera una... relación de confianza o una relación de amistad, y cuando los montos superan las cifras exigibles por la Ley Orgánica de las Municipalidades para realizar concurso de precios, muchas veces se accede a lo que se tiene más a mano. Y decía que, en muchas oportunidades, estos proveedores... del Estado que no cumplen con los requisitos básicos para ejercer el comercio en la República Argentina, pueden obtener u ofrecer precios más convenientes, porque quienes sí cumplen con todos los requisitos, sienten la verdadera presión tributaria que este Estado tiene. Yo... si tengo que opinar de cuestiones que no competen a este Concejo Deliberante pero diría que... una alicuota del 21% sobre el IVA me parece una exageración, que tal vez una alícuota del 2% sobre los Ingresos Brutos puede ser también alta, pero, si hay personas obligadas y exigidas a cumplir con este tipo de reglamentación, inevitablemente la mayor responsabilidad cae sobre los proveedores del Estado. De modo tal que nosotros consideramos que esta es una herramienta más, que la oposición le está dando al Departamento Ejecutivo para que se procure sus recursos, ya que como dije anteriormente promueve la recaudación, es una muestra más de que perseguimos la justicia sobre aquellas personas que cumplen con sus tributos religiosamente, y como tercera consecuencia, puede alejar a proveedores, para ponerlo en algún término suave, están fuera de regla, o proveedores que no existen directamente y que suelen cotizar en alguna licitación... o en algún... concurso de precios especialmente donde los requisitos son menos, las dudas que se han planteado sobre este proyecto son especialmente sobre el artículo tercero, yo lamento profundamente que estas dudas no se hayan planteado en las Comisiones ya que ese es el ámbito donde uno con más tiempo... puede... acordar alguna situación o solución intermedia, y... además de esto, podría de alguna manera suavizar la rigidez de esta norma, no obstante eso, yo estoy absolutamente convencido que las normas que rigen o que reglamentan a los proveedores del Estado, deben ser absolutamente estrictas, porque como lo dije al principio, son personas que se benefician vendiéndoles al Estado. Se benefician obteniendo dinero que aportan los que si cumplen, motivo más que suficiente para no dejar ningún cabo suelto con respecto al cumplimiento de todas las obligaciones que les corresponde. En rigor de verdad, esta norma que puede parecer un tanto dura hoy, y yo espero que el resto de los Concejales acompañen con su voto para la aprobación, es una norma que, en la próxima Sesión vamos a solicitar a las autoridades de la Provincia de Buenos Aires, incorporen al Reglamento de las Municipalidades y a la Ley Orgánica, para que el cumplimiento sea en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de que todos los Municipios se beneficien con esta... con esta norma. Y el último de los motivos por los cuales... hemos creído conveniente incluir el buen cumplimiento de los proveedores del Estado sobre... los Impuestos Provinciales y Nacionales, es que los Municipios no solamente se nutren de los recursos propios, todos sabemos que la mayor parte de los Municipios, cubren el 50% o en algunos casos más, con la coparticipación provincial en este caso, y si nosotros podemos generar una norma que ayude a la Provincia a recaudar para que de esa manera aumente la coparticipación que va, que van a percibir los Municipios, no estamos haciendo más que defender a nuestros Municipios, obviamente con los Impuestos Nacionales ocurre lo mismo, las Provincias se nutren de recursos propios y de coparticipación Nacional. Cuanto más recaudación exista sobre los impuestos nacionales, en consecuencia más percibirá la Provincia de Buenos Aires en concepto de coparticipación y mejores servicios y obras, podremos ver en nuestra Provincia, sin llegar al egoísmo de plantear la solución a nuestros problemas y los problemas de otros que los arregle otro, yo creo que acá muchas veces se ha dicho que la solución la tenemos que encontrar entre todos, que tenemos que trabajar entre todos y que tenemos que trabajar para todos. Por último, la última norma que podría estar cuestionada, y quiero dejar aclarado... para que sea corregido por Secretaría posteriormente, el Inciso d) del Artículo 3° dice: “Libre de deuda de Cargas Provisionales”, cuando debería decir: “Libre de Deuda de Cargas Previsionales”. Ha sido un error de tipeo cuando se redactó la Ordenanza, y bueno, solicito que sea corregido, y esto hace alusión a los... muchas veces más desprotegidos que son los... empleados de... de las empresas, de servicios o de... proveedoras de bienes o insumos, que en tantas ocasiones se los ha despedido, y se encuentran conque ni siquiera tienen los aportes previsionales hechos, lo que posteriormente le dificulta el acceso a la jubilación y provoca serios trastornos a los erarios públicos, cuando... demostrada la actividad de una empresa, es el Estado quien tiene que cubrir lo que... las empresas han dejado de pagar y que en realidad es su obligación. Creo que sobre el resto de... el articulado no había mayores dudas, pero quería dejar absolutamente claro que esto no trata de excluir a nadie, sino que los proveedores del Estado que no reúnan los requisitos hoy, pueden adherirse a las moratorias nacionales y provinciales para regularizar su situación, y con ese sólo trámite poder inscribirse en el Registro, no está limitando esta Ordenanza, no está excluyendo esta Ordenanza a quienes no estén al día. Esta Ordenanza está excluyendo a quienes no quieren estar al día, que es una situación diferente, y no solamente los que no quieren estar al día, sino a los que quieren servirse de los tributos de los que sí están al día, que es mucho más grave, si los proveedores demuestran la voluntad de inscribirse en las moratorias y de cumplir con estas en los términos en que se han pautado, podrán acceder a proveer a esta Municipalidad y Dios quiera en el futuro se reglamente como norma general para esta Provincia, y puedan proveer a todos los Estados municipales. Dicho esto señora Presidente, yo voy a solicitar al Cuerpo que acompañe esta... con su voto esta Ordenanza, porque creemos que es una herramienta de gran valor técnico, como ya lo dije, no para esta Concejo Deliberante sino para el Departamento Ejecutivo, y obviamente como lo he dicho en otras oportunidades, las Ordenanzas sirven sólo si se aplican. Nada más señora Presidente, gracias. .......................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................

Melián: Pido la palabra señora Presidente. .................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Melián. .....................................

Melián: Gracias señora Presidente. Bueno, coincidiendo con la Ordenanza en su espíritu, por eso en la Comisión nosotros decidimos apoyarla, la duda que ha manifestado el Concejal Farace acerca de los requisitos en el Artículo 3, Incisos a, b, c, y d, que planteábamos es una cuestión operativa, y sobre todo la posibilidad real que la Municipalidad pueda realizarlo, y lo que la misma tramitación tarde o requiera como burocracia administrativa. Y un poco lo decía Farace, que bueno, esto podía ser como un puntapié inicial acerca de lo que tendría que recaer en el gobierno provincial para que haya una mejor distribución y un mejor manejo administrativo por parte de los Municipios, y esto conlleva un poco a lo que... estando recién, hemos recibido en forma bastante nutrida la famosa autonomía que se están solicitando las municipalidades, en este tiempo donde no sólo los recursos tienen que ser genuinos, sino también que tienen que ser gastados en las condiciones o en las necesidades que la comunidad que los están dando... (...) ...también tener acceso a una mayor cristalización de este manejo, es por eso que, pensamos que es mejor el funcionamiento administrativo puede llevar a una situación bastante engorrosa y que no sea efectiva, como se está queriendo en el pensamiento de la Ordenanza, de allí es que nacen nuestras dudas acerca de estos puntos, no tenemos tanto sobre los puntos a y b, que es directamente las tasas municipales, y de los impuestos provinciales, donde bueno, el municipio ya en este momento está coparticipando en la actividad del cobro de, de distintos impuestos provinciales, pero si creemos que puede ser más engorroso y tal vez operativamente imposible o de muy difícil aplicación el punto c y d, que por eso podríamos solicitar ambos la posibilidad de, de contemplar eliminar o excluir los puntos c y d del Artículo 3. Gracias señora Presidente. ...................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Melián. ¿Algún Concejal más va a hacer uso de la palabra? ..........................................................................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ......................................

Farace: Bien, yo agradezco que hayan acompañado este proyecto de las Comisiones, de... desde la bancada oficialista, pero no comparto lo que ha mencionado el Concejal preopinante, ya que obtener un libre deuda de los impuestos nacionales, es inclusive mucho más sencillo, y previsionales también ¿no?, es mucho más sencillo que obtener un libre deuda de tasas municipales, muchísimo más sencillo. La D. G. I. tiene un sistema informatizado donde en otros años ha habido complicaciones, pero desde hace bastante tiempo a la fecha, con la sola presentación de la persona interesada en el mostrador y el titular obviamente, siendo el titular obviamente de la empresa, puede obtener un libre deuda en muy poquitos minutos. De modo tal que, yo voy a solicitar que estos dos incisos no sean retirados del Artículo 3° y en todo caso, si... el señor Intendente Municipal y el bloque oficialista, en conversaciones con él, consideran que esto es... tiene la engorrosidad que realmente se ha manifestado, el Departamento Ejecutivo tiene la facultad de vetar total o parcialmente, ya sea la Ordenanza o el Artículo o un inciso en particular, esperando que si esto ocurra no se cambie el espíritu de esta Ordenanza. Nada más señora Presidente, gracias. .......................................................

Fallet: Pido la palabra. .................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fallet. ........................................

Fallet: Si, yo quería hacer una acotación con respecto a... un poco al espíritu de la... el proyecto me parece realmente muy saludable en cuanto al ordenamiento de lo que es el listado de proveedores o Registro de Proveedores de la Municipalidad, que evidentemente hace bastantes períodos que no se ha actualizado, y... seguramente no está del todo ordenado como debería estar. Y tengo la preocupación con respecto a... a la implementación del cumplimiento de estos cuatro incisos, en cuanto a que... por la crisis que se está viviendo que no vamos a... entrar a... a discutirla o no a discutirla, hay muchos proveedores locales, pequeños proveedores locales que por allí no pueden estar con todas las... las tasas o los impuestos nacionales a lo mejor o provinciales al día, y al hacer esta exigencia los dejaría afuera de la posibilidad de competir o de aportar en la venta o en lo que puedan venderle al Municipio, o lo que puedan cotizar para el Municipio. y... yo lo tomo desde el punto de vista que... estoy de acuerdo que tenemos que defender el... Municipio o el Departamento Ejecutivo, en sus finanzas, pero también tenemos que defender a los vecinos, a los comerciantes que sabemos que si el comercio local funciona, seguramente el Municipio va a poder cobrar las tasas, las distintas tasas, y si restringimos esa posibilidad, a lo mejor por allí al exigirle el cumplimiento de estos cuatro incisos, y quedan por ahí fuera de la posibilidad de venderle al Estado como se decía, podemos dificultar que sigan aportando o pagando normalmente las tasas. Yo creo que, buscando un equilibrio o un balance, yo, aportaría también mi voto para que... la propuesta del Concejal Melián sea tenida en cuenta como para votarla y a lo mejor en una etapa posterior, cuando la Provincia pueda implementar la exigencia en los demás Distritos, se pueda aplicar estos otros incisos para que bueno, todo el mundo cumpla como debe cumplir en forma justa con todas las tasas e impuestos como debería corresponder, y que sabemos que hoy en día existen muchos evasores y que no deberían serlo. Por otro lado creo que estaríamos dando la posibilidad de... generar un poco más el compre local, y... sí exigirle a las empresas que vengan desde afuera del Distrito, todos los requisitos, pero a la empresa local, o al comercio local por ahí darle la posibilidad de que estos dos incisos puedan... digamos, no se cumplidos, no ser exigidos digamos, no es que los demás cumplan, pero por ahí los cumplen, pero a lo mejor se estaría dando la posibilidad de la subsistencia de comercios que sabemos que muchas veces están... al límite de, de su desaparición. Nada más. .............................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. Bueno, hay tres mociones... la primera del Concejal Melián, donde pide se retiren los inciso c y d. La del Concejal Farace por lo que no se retiren los incisos y la del Concejal Fallet, se retiren... ........

Fallet: Apoyo la del Concejal Melián. .........................................................................

Presidente Argañaraz: ...que se retiren incluso... no, porque usted acaba de mencionar que se retiraran para los locales pero no para las empresas de afuera, es una tercera postura... ....................................................................................................

Fallet: Está bien, está bien. ..........................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, entonces vamos a votar las tres mociones. Vamos a votar entonces, ¿estamos de acuerdo? Votamos por la primera... que fue la del Concejal Melián, para que sean retirados los dos incisos, por la afirmativa... bien, por la negativa. Gano por la negativa para la primera moción. La segunda moción era la inversa de esta... así que quedarían los incisos c y d. Y faltaría la moción que se retiren solamente para los proveedores del orden local, por la afirmativa... ..........

Farace: Perdón señora Presidente... .............................................................................

Presidente Argañaraz: Si. ............................................................................................

Farace: Yo quisiera fundamentar brevemente porque no voy a apoyar esta, la tercera moción. Y... concretamente creo digamos, que podría ser una solución intermedia... inclusive que... si fuese aceptada, la evaluamos recién en una mini reunión previa a esta Sesión, pero... remitiéndome a la madre de las Leyes a la Constitución Nacional, nosotros con una norma de estas característica, estaríamos generando una aduana interna, y discriminando entre los proveedores locales y los de fuera del Partido, lo que podría ser atacado de nulidad con mucha facilidad. Por eso concretamente no voy a apoyar esta moción. ........................................................

Presidente Argañaraz: Bien, entonces sírvanse emitir su voto por la tercera postura del Concejal Fallet, por la afirmativa... ........................................................................

Fallet:  Como, no entendí... ........................................................................................

Presidente Argañaraz: Estamos votando su propuesta, que los proveedores locales sean eximidos de estos, de este requerimiento de los incisos c y d, por la afirmativa... por la negativa... bien, entonces concluyendo los incisos c y d, quedan en la Ordenanza, van a formar parte de la Ordenanza. ...............................................

Farace: Del proyecto. ...................................................................................................

Fredes: Si, señora Presidente o sea que da sin modificaciones. ..................................

Presidente Argañaraz: Sin modificaciones... ..............................................................

Fredes: Es lo que se va a votar... está bien... ................................................................

Presidente Argañaraz:  Por lo tanto, los dictámenes de las comisiones fueron aprobados por mayoría... ..............................................................................................

Farace: Votamos los dictámenes ahora. .......................................................................

Presidente Argañaraz: Si quieren los votamos, pero ya con esta votación... bueno votamos los dictámenes. Por la afirmativa... por la negativa... por mayoría entonces aprobados los dictámenes. ...........................................................................................

Expediente N° 111/2002.

Presidente Argañaraz: Expediente N° 111/2002, proyecto de Ordenanza, iniciado por los Concejales, Farace, Argañaraz, Fantini, Méndez, Buenaventura, Miglierini y Tanoni. Modifica el Artículo 2° de la Ordenanza N° 2682/2001, extendiendo el estado de emergencia administrativa, económica y financiera de la Municipalidad de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría los dictámenes de las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ..........................................................................................

Secretaria: Artículo 1°: Modifícase el Artículo 2° de la Ordenanza N° 2682/01, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2°: El estado de emergencia se extiende por el término de un año a partir del día 27 de julio de 2002”. Artículo 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Argañaraz, Méndez, Buenaventura, Farace, Miglierini, Tanoni y Fantini. 

Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 5 de setiembre de 2002. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación del presente proyecto. Firman los Concejales Fantini, Buenaventura y Farace. .............................................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 6 de setiembre de 2002. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere aprobar el presente proyecto. Firman los Concejales Fantini, Buenaventura y Méndez. ........................................................

Presidente Argañaraz: A consideración los dictámenes de Comisiones... ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?. ........................................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ......................................

Farace: Gracias señora Presidente. Bien, como es de público conocimiento hace... un año y unos meses... este Concejo Deliberante se reunió para tratar un proyecto de Ordenanza proveniente del Departamento Ejecutivo, donde... se solicitaba declarar la emergencia administrativa, económica y financiera de esta Municipalidad, por lo graves inconvenientes de esta índole que venían sufriendo. Esta... Ordenanza expiró el 27 de julio del año 2002, porque así lo determinaba su articulado, y en rigor de verdad, este proyecto que pretendió ser tratado sobre tablas en la Sesión anterior y por acuerdo de la Comisión de Labor, se remitió a la Comisión de Presupuesto para su estudio, donde se... comprometieron algunos de los participantes en esa comisión a aportar datos, cifras, y propuestas sobre la modificación de este articulado, habida cuenta de que alguien sugería que el período de emergencia había finalizado. Dar por finalizado este período de emergencia implica que el personal político que desempeña funciones en el Departamento Ejecutivo reciba... una restitución salarial del 25%, que el Departamento Ejecutivo tenga la libertad para ampliar la planta de empleados, y en alguna medida aunque fue modificado por otra resolución, estaba incluido dentro de esta Ordenanza la donación del 50% del sueldo que percibe el señor Intendente Municipal, que a mi juicio estaba mal incluida. Nosotros... no pudimos... nutrirnos de toda la información que necesitábamos para debatir este proyecto con, con toda la documentación en la mano, pero por los indicios que tenemos a nuestro alcance, estamos viendo que la situación de emergencia no se ha superado, el único indicio positivo que hemos registrado sobre aquella situación y esta que hoy vivimos, es que el Departamento Ejecutivo estaría, un poquito más cerca en el pago de los haberes de los señores... de los agentes municipales, pero no nos consta la deuda de hecho, la deuda se incrementó en un número bastante significativo al cierre del último ejercicio que es el último dato oficial que poseemos, ya que el Departamento Ejecutivo no ha publicado como le corresponde, como lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, el balance semestral, tampoco los trimestrales,  pero si lo ha hecho el Hospital Unzué y como es la única herramienta válida que tenemos para analizar a nuestro alcance, recordemos todos que el Hospital Unzué, en el período anterior incrementó estrepitosamente su deuda y cerró con un abrumador déficit, en el semestral publicado por... el Hospital, por la Dirección del Hospital, figura una evolución del gasto que acumula al total del período al 30 del 6 del 2002, un gasto de dos millones trescientos veintisiete mil seiscientos cuarenta y ocho con once, gastado, y pagado un millón seis noventa y tres cuatro sesenta y siete con setenta y dos (1.693.467,72), cifra muy similar a la percibida el primer semestre por este Ente Descentralizado, lo que desnuda una realidad de que al cierre del primer trimestre del año 2002, el Ente Descentralizado arroja un déficit de seiscientos mil pesos. Hoy no han terminado de cobrar los empleados que pertenecen al disket 4, del mes de julio y obviamente, están devengados los sueldos completos del mes de agosto, si esta situación sugiere que la emergencia económica y financiera ha pasado, bueno, honestamente yo me encuentro bastante sorprendido, como en el caso anterior, creemos que esta es una herramienta que el Departamento Ejecutivo puede utilizar, para inclusive justificarse ante la constante demanda de empleo que recibe. Nosotros no queremos perjudicar al Departamento Ejecutivo, de ninguna manera prorrogando esta, emergencia económica y financiera. Por otra parte, se podría cuestionar en este Recinto de que... la presentación de una situación de emergencia debe ser presentada por el Departamento Ejecutivo, y yo coincido con esa apreciación, de hecho esta emergencia fue presentada por el Departamento Ejecutivo, lo que nosotros estamos haciendo y que si es nuestra facultad, es modificando el artículo donde... se marca el momento en que finalizaría, si las condiciones obviamente fueran mejores, esta emergencia. Por otra parte, todos sabemos el prejuicio que... la devaluación ha causado en el bolsillo de... todos los trabajadores y particularmente en este caso de los trabajadores municipales, de modo tal que si... el Departamento Ejecutivo, decidiera, contemplar la reposición salarial, para los empleados municipales previamente habiendo demostrado o regularizado el atraso en el pago de los haberes, este, este Bloque está absolutamente dispuesto a tratar el tema con absoluta responsabilidad y seriedad, y a dar apoyo al Departamento Ejecutivo si esta situación pudiera revertirse fehacientemente, obviamente demostrando de donde van a salir los recursos para poder generar este aumento. Y la última situación que quiero por enésima vez en este Recinto, destacar, es la retribución o la devolución del 20%, que el fue quitada a los empleados contratados del municipio, esta es una modificación que se realizó por Decreto, esta modificación nunca pasó por este Concejo Deliberante, este sueldo, el sueldo mínimo está fijado por la Ordenanza Complementaria del Presupuesto, y es de trescientos diez pesos para cualquiera de los casos, mínimo... y este haber que perciben los contratados debe ser restituido inclusive con la vigencia de la Ordenanza a la que intentamos prorrogar el plazo en este... en este Recinto, porque estas, estos valores mínimos, nunca fueron modificados esto, inclusive escuche en una declaración periodística, de la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad, declaraciones periodísticas que realizó a canal tres cargando las tintas sobre este Concejo Deliberante, diciendo que el sueldo a los contratados le había sido reducido en un 20% por medio de una Ordenanza emanada de este Cuerpo, cosa que nunca ocurrió, yo no se si el Tribunal de Cuentas ha observado esta situación, pero si lo ha hecho, estoy absolutamente seguro que ha intimado al Departamento Ejecutivo a que regularice esta situación. Por último, hemos escuchado algunos rumores, que esta Ordenanza si resultara sancionada sería vetada por el Departamento Ejecutivo, el veto como dijimos en oportunidad de tratar el proyecto anterior es un derecho que le confiere la Ley al señor Intendente Municipal, y para que esta Ordenanza sea sancionada definitivamente deberá contar con dos tercios de los votos de este Concejo Deliberante, si... así lo resultara, si esta Ordenanza resultara definitivamente vetada, evidentemente, el Departamento Ejecutivo está manejando cifras que nosotros no tenemos justamente porque este Departamento Ejecutivo está incumpliendo con la Ley, pero dejará absolutamente claro de que la... emergencia para el municipio de Veinticinco de Mayo, ha finalizado, y si esto fuera así no habría justificación alguna, para tener atraso de dos meses, en algunas, en algunos empleados, en sus haberes, en los haberes que perciben, y de ninguna manera señora Presidente voy a permitir, que el Departamento Ejecutivo, contrate, designe, incorpore personal, con plata que no tiene, si la emergencia se da por finalizada, obviamente, habrá finalizado para todos, y si la emergencia se da por finalizada, yo voy a presentar una derogación al Decreto dos, del año dos mil uno, donde daremos por tierra con la rebaja de las dietas de los señores Concejales, porque si no hay problemas de índole económico y financiero, para aumentar al 25% a la planta política, y para designar nuevos empleados no veo por  qué, se van a pagar esos empleados nuevos y seguramente más relacionados a compromisos políticos que ha necesidades reales, con la dieta que los Concejales de este Cuerpo se han rebajado. Por lo expuesto señora Presidente yo voy a solicitar al resto del Cuerpo que acompañen con su voto, esta Ordenanza que prorroga el estado de Emergencia en el Distrito de Veinticinco de Mayo, por un año y que creemos una herramienta más que le estamos al Departamento Ejecutivo para que pueda hacer las cosas más prolijas, para que pueda cumplir mejor con  sus empleados y con sus proveedores, y para que de esa manera, pueda tener menos inconvenientes con el manejo de los fondos. Como dije anteriormente nosotros estamos profundamente convencidos de que la emergencia al distrito de Veinticinco de Mayo no terminó, y me sorprende que... se plantee esta situación máxime cuando... estamos en víspera de alguna elección, por ahí habrá gente que tendrá que cumplir algún tipo de compromisos político, pero si no podemos nosotros mantenernos al margen de esta situación, evidentemente este País y este Municipio, no tienen solución. Nada más señora Presidente gracias. .....................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. ........................................................

Miglierini:  Pido la palabra. .........................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejal Miglierini. .................................

 Miglierini: Bueno, apruebo, señora Presidente todo lo que ha dicho el Concejal Mario Farace, yo quisiera saber a que llamamos que no hay... salir de la emergencia, cuando no hay un solo remedio en ningún dispensario, en todos los dispensarios, la gente, se acerca a los dispensarios para hacer atendidos por los profesionales, pero teniendo en cuenta que el dispensario es un lugar donde se dispensa, donde se entrega, se ayuda a las personas indigentes con medicamentos, además de la ayuda profesional, no se le puede entregar ningún medicamento porque dicen que no hay dinero para comprar los mismos, por lo tanto acá estamos hablando de que... que no estamos más en emergencia, y la salud acá en 25 de Mayo, y, y más en el Hospital se ha alterado muchísimo, esto es un punto muy importante en la parte de la salud, que es la parte de los medicamentos y esto ocurre no solamente en el Hospital si no también en los dispensarios, además... (...) ...que pasa con los haberes de todo el personal a nivel del Hospital y también municipal que también ha sido atrasado, que esta estado atrasado, que pasa que no se puede comprar reactivos, no se pueden comprar elementos tan importantes para la salud de la población que los profesionales muchas veces se encuentran en momentos difíciles porque no encuentran, no tienen material para poder trabajar, y eso que, que todos cumplen con su trabajo, tanto los profesionales médicos, como también profesionales enfermería y personal , el resto del personal, y también porqué se le pide ayuda a la gente que colabore con el Hospital por que el Hospital necesita, ya sea para comprar medicamentos o para proveer de algún otro elemento, entonces, a que, como se llama esto, si no tenemos elementos para la salud que es tan importante, entonces en que estado se encuentra el partido de 25 de Mayo. Además, gracias a la Cooperadora del Hospital y también al Centro de Jubilados que han colaborado en comprar un termo tanque para el geriátrico del Hospital, porque el Hospital no tenía dinero, la Municipalidad para ayudar al geriátrico. Y también, que... no ha tenido dinero para terminar de arreglar ventanas del geriátrico y también del resto del Hospital, porque el Hospital se encuentra en un estado de emergencia toda la parte de salud. Por eso, es muy importante tener en cuenta, si tenemos en cuenta uno de los puntos básicos que es la salud, entonces todavía seguimos en emergencia, por que hasta ahora señora Presidente, no se ha solucionado ninguno de estos problemas. Muchas gracias. ........................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Miglierini. ...................................................

Nicolotti: Pido la palabra señora Presidente. ..............................................................

Presidente Argañaraz: Sí tiene la palabra la Concejal Nicolotti. ...............................

Nicolotti: Si, yo creo que...el Ente aquí en nuestro Distrito, si bien, puede ser que haya bajado el... el nivel en cuanto a la cantidad de, de insumos y de medicamentos, creo que está todavía, muy por sobre... muchos Hospitales de nuestra Provincia, acá el problema no es este Hospital, el problema viene del problema de salud que estamos viviendo a nivel Provincial y a nivel Nacional, entonces, ya lo dije en otra oportunidad en este mismo Recinto no le vamos a cargar las tintas al Departamento  Ejecutivo, o al Director del Ente, y si vamos hablar de los dispensarios podría llegar hacer mención no solamente de los  insumos, sino por ahí del reclamo que están haciendo del cobro y el atraso de algunos profesionales cuando esos mismos profesionales, van en horarios muy reducidos, las estadísticas no concuerdan porque estoy haciendo un estudio exhaustivo de esto, no concuerdan las estadísticas con el horario que permanecen estos profesionales, en el lugar que le corresponde, es más, aquí se está trabajando con creación de más dispensarios cuando, ha debido reducirse la cantidad de personal, que está concurriendo a los mismos, debo decir que hay un plan Remediar, que puede llegar a normatizar la entrega de estos, de los medicamentos, y creo que acá la Concejal preopinante debe conocer perfectamente la situación. Así es que me extraña, que siendo alguien que está tan relacionada con el Ente, salga en este momento a hacer ese tipo de declaraciones. Y en cuanto al tema de las donaciones de la Cooperadora bueno, me parece bien, que ha aportado y que falta un termo tanque en un Hospital, en algunos lugares, a parte de que no hay ni una bayaspirina, falta pilas de cosas para la atención primaria de la salud. A si que yo debo rescatar que en nuestro Distrito todavía, el Hospital, si bien adolece de algunas cosas con respecto a años anteriores todavía podemos estar muy contentos con el tipo de atención que se está brindando. ...........................................................

Penovi: Pido la palabra. ...............................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Penovi. ......................................

Penovi: Gracias. Bien, evidentemente el, el tema que está en discusión de si... estamos o no en emergencia, es un tema que depende, y en mucho desde que punto lo observemos, vale aclarar previo a estas cuestiones que no estamos en la mejor de las condiciones, pero también tenemos que recordar el momento en que fue declarada la emergencia y la situación que vivíamos, no era para nada similar a la de hoy, digo esto en el sentido que... la situación que se vivía hace un año al momento de ser declarada la emergencia, declarada, aprobada por este Cuerpo, tratada y aprobada pero solicitada por el Departamento Ejecutivo, era una situación muy distinta, tanto sea en los atrasos, de pagos a proveedores, muy distinta en el atraso de pagos de los sueldos y si bien aún no habíamos tenido los acontecimientos, no habían sucedido los acontecimientos de publico conocimiento que ocurrieron de todo este año, consideramos que el concepto de emergencia para este momento como ya lo dije es muy distinto. No queremos decir que el municipio está hoy en excelente condiciones, no queremos decir tampoco que mañana, pueden, a partir de mañana pueden empezar a cobrar a todos los proveedores que le deben, no quiere decir con esto que mañana el Intendente Grau, empiece a contratar gente con fines políticos como se quiere insinuar aquí, porque de ser así, nosotros, y hablo, cuando digo nosotros hablo desde el oficialismo, seríamos los primeros en reclamarle al  Intendente que preste atención a su economía, que preste atención a lo que está pasando en el Partido de 25 de Mayo, que preste atención a cuales deben ser las normas de funcionamiento del municipio si realmente estamos peor, nosotros vamos hacer los primeros en decir desde este lugar que el Intendente se ha equivocado. El Municipio de 25 de Mayo no está en buena situación, y con esto no digo ninguna novedad, no está en una buena situación, pero, pero, los atrasos no son como hace un año, el Municipio de 25 de Mayo, a partir de no entrar en esta... en esta prorroga de la, de la emergencia económica no podría, no podría aumentar los sueldos como quisiera, por mas que tiene las facultades, no quisiera empezar a tomar gente sin ton ni son, cualquier Municipio organizado sabe y mucho más el de 25 de Mayo que a partir de ahora tiene que seguir ajustando cada punto de sus gastos, tanto sea en lo que hace a personal, como insumos, y a controlar a quien le compra, como le compra, porque las situaciones que estamos viviendo, es una situación, de mucho control, es una situación de mucha inestabilidad y cualquier movimiento en falso puede agravar, puede agravar, la delicada situación. La emergencia de hace un año no es la emergencia de hoy, no estamos hablando del mismo momento, yo, no le tengo miedo, al contrario, a que el Departamento Ejecutivo incremente algunos sueldos y especialmente, de su staf político, porque no puede ser, no puede ser la dedicación que tiene un Secretario, o un Director, y no esta para nada en relación, con el sueldo que actualmente está cobrando, no estoy  para nada a favor de que los contratados sigan cobrando, lo que están cobrando, como también si pudiéramos propiciar un aumento salarial porque no, pero tenemos que ser conscientes de que si eso es probable hacerlo o no, una cosa es la democracia y otra cosa es la demagogia, entonces no tenemos que contar con cosas que pueden pasar, si no van a pasar. Los indicios, los indicios, que nosotros tenemos como para no estar de acuerdo con la prorroga de la, de la urgencia, económica tiene que ver con repito, con un mejoramiento en determinados aspectos, e inclusive se podría pensar porque no, que podemos llegar a estar mejor, pero repito, esto no quiere decir tirar manteca al techo, yo creo que es lógico, todo lo que hemos escuchado de parte de la oposición respecto a las críticas en cuanto a gastos, en cuanto a los miedos, es lógico, creo que es un discurso coherente viniendo de quien viene, pero también, pero también, debemos saber que nosotros, el oficialismo estará de su lado, estará de su lado de si estas circunstancias, esta liberación que nosotros le estamos haciendo al Departamento Ejecutivo, no se llega ajustar a la realidad que está viviendo, no solo el Municipio, sino la Provincia y la Nación, nosotros le queremos dar al municipio un voto de confianza, para que se desarrolle, para que se libere en cuanto a algunos temas, que la emergencia le puede... lo puede atar en su mejor manejo, pero no es para nada, no es para nada una liberación para que aumente el gasto aumente el personal, todas, o realice aquellas cosas de las cuales nosotros no estamos de acuerdo, por último, por último quiero recordar que la dieta de los Concejales, es decir nuestra dieta, no fue rebajada por una cuestión del Departamento Ejecutivo, en ese sentido, nosotros somos, nosotros somos, autárquicos y podemos aumentar nuestra dieta dentro de los límites en que la Ley Orgánica lo permite, como también podemos disminuirla, es decir, que no dependemos en ese sentido del Departamento Ejecutivo, yo personalmente considero que cada uno, puede tener una actitud que considere en su momento de lo más variada, estoy seguro, estoy seguro que habrá Concejales que quieren volver al 25%, a recuperar el 25%, habrá otros que querrán recuperar el 50%, otros querrán recuperar el 5%, cada uno sabrá cual es su deber, cada uno hará un examen de conciencia y sabrá ajustarse a lo que el momento requiera, no vivimos tiempos fáciles, no vivimos momentos en que... el dinero sobre, yo creo que el dinero es uno de los bienes más escasos y debemos administrarlos con coherencia, todo esto va a redundar en que el Municipio, muy lentamente, muy lentamente, pueda recuperar la confianza que se ha ido perdiendo por los últimos acontecimientos, el municipio debe ser una institución, debe ser una institución, en la cual todos no solamente podamos colaborar y podamos desde nuestro lugar controlar sino que tiene que ser una institución por sí misma genere confianza en la comunidad creo que esta, es una herramienta que el Municipio se merece, como se merece una oportunidad más. Nada más. ...............................................................

Nicolotti: Pido la palabra. ............................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Penovi. Tiene la palabra la Concejal Nicolotti. .......................................................................................................................

Nicolotti:  Si yo quisiera rescatar la actitud valiosa de la Cooperadora en cuanto a la compra que hace mención la Concejal Miglierini, por la compra del termo tanque y demás, pero... bueno, si a la hora de desnudar colaboraciones de la Cooperadora, también debemos decir que la tercera vez que se hace una rifa por parte de la Cooperadora, para el pago de un mamógrafo que hoy está en el Hospital, pero que aún no ha sido pagado en su totalidad, entonces si nosotros no podemos salir en este momento, si bien, podemos rescatar la actitud no estamos en ver como maneja los fondos la Cooperadora, si ha considerado que era interesante aportar ese termo tanque, también hay que decir la verdad y decir que está la Cooperadora todavía en deuda con el pueblo de 25 de Mayo. Por otro lado tengo aquí en mi poder una fotocopia ya que derivamos el tema en esto pero bueno, esto es lo que ha hecho llegar con muy buen criterio y con mucha responsabilidad el Dr. Farace, todo el resumen de lo que ha ido aconteciendo en las reuniones del Ente con la Cooperadora, y acá también figura un ofrecimiento de la Cooperadora por medio de su representante de la Asociación Cooperadora del Hospital Saturnino E. Unzué ofrece servicios de traslado de corta, larga distancia, mediante sus unidades, o sea que acá se está tratando de colaborar, creo que puede haber una buena disposición, pero convengamos en que si hay que contar una cosa también debemos ser nobles y contar las dos caras de la moneda. De cualquier manera sigo pensando que el tema de... que en su momento dio origen a este... a este... mas que dialogo distintas formas de... de poder este... resolver una misma cosa yo quiero decir que, desde lo técnico, voy a tratar de... en su momento, y de... alguna manera ver si puedo avalar, la decisión de la bancada oficialista en cuanto al tema de la emergencia. Nada más. ...............................................................................

Fallet:  Pido la palabra. ................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias. Tiene la palabra el Concejal Fallet. ..........................

Fallet: Si con respecto a este tema que realmente, en cierta medida es conflictivo y puede manifestar o recibir distintas apreciaciones, o distintas ópticas de un mismo problema, coincido con lo que decía el Concejal Penovi, que el Municipio no pasa por el mejor momento ni tiene todo solucionado, pero si podemos considerar, que ha ordenado relativamente los números con respecto a las deudas con los proveedores se ha hecho un acuerdo de pagos con la mayoría de ellos, deudas que venían desde hace bastante tiempo, con respecto... a los sueldos de los empleados municipales, digamos se está acercando al pago en termino, yo creo de no mediar, ningún  inconveniente de cierta magnitud, se estaría a un corto plazo de pagar en término, y con respecto a... al temor que aparentemente existiría, por el hecho de no tener esta emergencia, y que como decía el Concejal Farace le habilitaría para designar nuevos empleados, yo creo que es... prejuzgar una situación, que yo creo que... yo considero personalmente que el Departamento Ejecutivo, se va a cuidar mucho de hacerlo por varios motivos, sobre todo en el transcurso de este año, el último año, ha logrado en cierta medida como decía antes estabilizar y mejorar un pocos sus finanzas, y no creo que por una cuestión electoral, tire todo por la borda, creo que ese es el objetivo, tratar de seguir mejorándolo y estabilizarlo, a lo mejor, quiero no pensar que el Concejal Farace en esa situación de ser liberado de la emergencia actuara en esas condiciones, o sea de nombrar gente, yo creo que, quiero confiar en el Departamento Ejecutivo, que no va a cometer ese, ese error, que lo consideraría demasiado infantil ¿no? Creo que la situación que vivimos es demasiado grave como para caer en esas, situaciones y por supuesto sería primero en criticarlos, si lo hiciera... nombrando gente que, no se justifique nombrarla, no. Con respecto a... a la situación creo que no es, como uno la puede pintar, ni blanca, ni negra, ni está todo bien, ni está todo mal, es una situación en una transición en la que el Departamento Ejecutivo, yo diría esta atravesando por un gris tratando de blanquear y clarificar un poco sus finanzas, reconozco que no está todo bien, pero... quiero darle, digamos, un poco de crédito como para ver si esta mejoría que se viene notando puede continuar. Con respecto al otro tema que planteaba el Concejal Farace, el de las dietas, nuestras dietas, yo creo que tengo una interpretación distinta con respecto a lo que es, la tarea seguramente no vamos a coincidir, con el Concejal Farace, con lo que es, la tarea de un Secretario de un Municipio, que yo en la interpretación que tengo debería ser y es una tarea de tiempo completo, cosa que no es la nuestra, nosotros aunque trabajemos bastante y mucho tiempo, en esta tarea de Concejal, tenemos la posibilidad de tener otra tarea, otro trabajo, muchos de nosotros la tenemos, entonces creo que... viendo la situación que vive el país, y... el blanco que hemos sido por mucho tiempo desde muchos sectores de la comunidad sobre todo a todos los Cuerpos legislativos, yo no aceptaría momentáneamente volver a... la dieta que teníamos anteriormente, creo que sería un error que la comunidad no lo entendería y no lo aceptaría. Sí reconozco que, la tarea de Concejal debería ser... con dietas mucho mejores... pero el País en este momento no está en condiciones de absorberla. Yo creo que, la tarea de Concejal debería ser muy bien remunerada, para que pudiera solamente trabajar en esta tarea, que eso sí creo que sería muy beneficioso, para que la tarea de los Concejos Deliberantes sea mucho más fructífera en todos sus aspectos, pero... creo que... por eso decía que no estamos pasando por una situación ni de blancos, ni de gris, ni de negros, estamos en una situación de los grises, y hasta tanto no se aclare un poco el panorama creo que lo de las dietas yo creo que, quedaría para otra oportunidad. Nada más. ..............................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Fallet. Tiene la palabra el Concejal Fredes.

Fredes:  No, básicamente creo que a simple vista, uno puede apreciar que la Municipalidad de 25 de Mayo todavía está en emergencia... pero bueno, yo solicitaría que pasemos a votación porque ya creo que se está agotando el tema y... no tiene sentido, es decir, la bancada oficialista presenta sus argumentos, y ya están vistos... y... después de aquí... de acuerdo a esto, de acá en adelante se irá viendo, ¿no es cierto? si se aplican las normativas, si se va recuperando la solvencia económica que pareciera que está teniendo la Municipalidad, yo no lo creo así, pero bueno, yo sugiero que se apruebe el dictamen de la Comisión. Nada más. .......

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ......................................

Farace: Gracias señora Presidente. Concejal... Fallet ha dicho que... o a presumido que he prejuzgado y que desconfío del Departamento Ejecutivo, en que si... es liberada esta emergencia se provocarían incorporaciones y nombramientos, yo digo... como no desconfiar sin prejuzgar cuando... durante un año... donde esta Ordenanza estuvo vigente... todos sabemos en este Recinto que se nombraron personas, que se contrataron otras, violando la... norma que ellos mismos habían propuesto, digo yo... como me demuestran a mi que estamos mejor que antes, si no sabemos como estamos. ¿Dónde está el semestral? ¿Dónde está el balance semestral? Tenemos el del Hospital. ¿Saben que dice el del Hospital? ¿Ustedes se acuerdan como terminó el ejercicio anterior del Hospital? Endeudados en setecientos mil pesos más, y este año ya sumamos en medio año, seiscientos mil pesos más. No tiene teléfono este Concejo Deliberante, no tiene teléfono las Delegaciones de Norberto de la Riestra, o de Pedernales, creo que hace más de un año, no tienen vehículos para moverse los Delegados... ¿Dónde está la superación de la emergencia? La superación de la emergencia a mi me dice que... cuando cerró el ejercicio anterior debíamos un millón doscientos mil pesos más, al municipio solamente, que en el año anterior, y que el déficit acumulado aumentó dos millones de pesos en un solo año. ¿Eso, estamos mejor? Obviamente hablo porque son los últimos datos que nosotros tenemos, estoy hablando de cifras oficiales emanadas del Departamento Ejecutivo, esta es la superación de la crisis. No entiendan mal señores Concejales, yo no me quiero aumentar la dieta, yo lo que no voy a permitir, porque, lo dije en este Recinto el día que se votó el Decreto por el cuál nos bajábamos la dieta, que yo no estaba de acuerdo con bajarme la dieta, porque habrá Concejales que, cobran su dieta dignamente, y otros que, no, o que tendrán vergüenza de cobrar lo que cobran, o lo que cobraban, hay que ver que hace cada uno, no existe el concejalímetro, no se sabe quién es bueno y quién es malo. Pero... cada uno para nuestros adentro sabemos quién cumple y quién no cumple, no me quiero aumentar la dieta, yo quiero que siga la emergencia, yo quiero seguir con la misma dieta, pero no voy a permitir de ninguna manera que con la dieta que yo me rebajé, el Departamento Ejecutivo llene la Municipalidad de gente. Y no estoy prejuzgando, porque acá hace muy poquito tiempo se designó una persona para controlar los planes de empleo, que gana lo que ganan dos Concejales, y en rigor de verdad, no se ve ningún tipo de progreso, ni de control, ni de satisfacción con la... con la... con esta persona, o por lo menos no está a la vista. Entonces, no confundamos los discursos. Yo no quiero que... aumentarme la dieta, yo quiero que siga la emergencia, y por eso mismo ha elaborado este proyecto, acompañado de otros compañeros, y es lo que estamos proponiendo hoy. Y además, señora Presidente me voy a permitir solicitarle, que cuando algún Concejal de este Cuerpo se desvíe de la cuestión lo llame al orden, porque acá estamos discutiendo un proyecto de Ordenanza por la prórroga de una fecha... que es de un tema trascendente, para la economía del Municipio, no estamos discutiendo del Hospital, si quieren discutir del Hospital, discutimos del Hospital no hay ningún problema, pero (...) Nada más señora Presidente. Gracias. ................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. Bien, sometemos entonces a, a votación, los dictámenes de las Comisiones de Presupuesto y Reglamento, del expediente 111/2002. Por la afirmativa... sírvanse emitir su voto, por la negativa... aprobado entonces, el dictamen de Comisión por mayoría. .......................................

Punto 6.

Proyectos Presentados.

Expediente N° 118/2002.

Presidente Argañaraz: Pasamos al Punto sexto, del día de la fecha, proyectos presentados. Expediente N° 118/2002, proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo y del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, correspondiente al ejercicio del año 2002. La Comisión de Labor, sugirió su pase a la Comisión de Presupuesto. ........................................................................

Expediente N° 119/2002.

Presidente Argañaraz: Expediente N° 119/2002, proyecto de comunicación, Concejales Tanoni, Farace, Miglierini y Argañaraz. Solicitando al Departamento Ejecutivo tramite ante la Dirección de Vialidad trabajos de mantenimiento en la Ruta N° 30 entre Ruta 205 y el Puente del Río Salado. Se lee por Secretaría. ...........

Secretaría: Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo a los efectos de que tramite ante la Dirección de Vialidad de esta Provincia, la urgente realización de las tareas de bacheo y reparación de la cinta asfáltica, señalización vertical y horizontal y adecuación y rellenado de banquinas a la ruta Provincial N° 30 en el tramo comprendido entre su intersección con la Ruta N° 205 y el puente del Río Salado. Artículo 2°: Solicitar adhesión a los Honorables Concejos Deliberantes de Saladillo y Roque Pérez. Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. Firman los Concejales Tanoni, Farace, Argañaraz y Miglierini. ....................................................

Tanoni: Pido la palabra. ..............................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Tanoni. .....................................

Tanoni:  Sí, voy a ser reiterativo en esto, una comunicación igual presenté junto con este bloque, hace al rededor de dos años, no me acuerdo justo la fecha, solicitando que esta misma comunicación, la reparación, la señalización y el arreglo de banquinas de la ruta 30 desde la 205 al Río Salado, que es más o menos es la jurisdicción que le corresponde a Vialidad Zona VI. Algunos trabajos se realizaron, fue la marcación y algunos parches en algún bacheo, esto no llega a satisfacer las necesidades de la ruta mencionada. Fue una obra muy anhelada la ruta 30 para el Distrito de 25 de Mayo, y principalmente para la zona norte, donde... en ese momento no teníamos más salida, un lugar muy importante del Partido, para la producción de esa zona que era muy importe. Y, volvemos a reiterar esto, no han cumplido, parecía que lo iban a hacer muy rápido, elaborar algún proyecto de trabajo, pero no ocurrió. Por eso mismo, señora Presidente volvemos a pedir esta Comunicación y comunicándoles a los Municipios de Roque Pérez y Saladillo que también usan esta vía de comunicación, para que también nos apoyen y que se logre este pedido a Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. Por eso pido el apoyo de los señores Concejales para esta comunicación. Nada más. ...................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Tanoni. .......................................................

Fredes: No se podría, no se podría agregar Chivilcoy también, que tiene influencia, a pesar de que es otra Jurisdicción pero baja mucha gente por la Ruta 30. ................

Tanoni: Yo creo que estaría bien. ................................................................................

Presidente Argañaraz: Entonces se agregaría en el Artículo 2°, Saladillo, Roque Pérez y Chivilcoy, quedaría. ¿Algún Concejal más va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación entonces, el, la presente proyecto de Comunicación... por la afirmativa... por unanimidad entonces aprobado. ......................................................

Expediente N° 120/2002.

Presidente Argañaraz: Pasamos al expediente 120/2002, proyecto de comunicación, Concejales Tanoni, Farace, Argañaraz y Miglierini. Solicitando al Departamento Ejecutivo la iluminación de la Ruta Provincial N° 30 y Nacional N° 205. Se lee por Secretaría. ............................................................................................

Secretaria: Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante quien corresponda, para que se ilumine correctamente la intersección de las rutas Provinciales 30 y Nacional 205, conocida como bajada a Riestra. Artículo 2°: Solicitar adhesión a este proyecto a los Honorables Concejos Deliberantes de Saladillo y Roque Pérez. Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. Firman los Concejales Tanoni, Farace, Miglierini y Argañaraz. ....................................................

Tanoni: Pido la palabra. ..............................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Tanoni. .....................................

Tanoni: Si bien las intersecciones de la ruta 205 y 30, no están en el Partido de 25 de Mayo, pero... como recién le comentaba sobre el proyecto de comunicación anterior, es una ruta en la cual, la usamos principalmente los habitantes del Partido de 25 de Mayo, en la zona norte, y, debido al importante tránsito que tiene principalmente la 205, cuando uno se encuentra llegando a ese lugar durante la noche, es bastante peligroso, siendo que en ese lugar paran micros, hay refugios peatonales, se encuentra mucha gente comúnmente haciendo dedo, y, la empresa Eden en ese lugar tiene una línea de 13.000 volteos que prácticamente, colocando un transformador es un costo muy bajo o sea que no tiene que llevar líneas a ese lugar para dar una iluminación y seguridad en ese sector. Por eso señora Presidente, también en este proyecto se pide comunicaciones a el Municipio de Roque Pérez y Saladillo, y también sería como la comunicación anterior agregarle Chivilcoy. Nada más señora Presidente. ......................................................................

Presidente Argañaraz:  Bien. entonces el Artículo segundo quedaría redactado: “Solicitar adhesión, adhesión a esta Comunicación a los Honorables Concejos Deliberantes de Saladillo, Roque Pérez y Chivilcoy”. ..................................................

Tanoni: Y Chivilcoy. ....................................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, sometemos a votación entonces la presente Comunicación, por la afirmativa... por unanimidad entonces aprobada. .................. 

Expediente N° 121/2002.

Presidente Argañaraz: Expediente N° 121/2002, proyecto de Resolución, iniciado por los bloques Justicialista y Frente para el Cambio. Solicita la Poder Ejecutivo Nacional analice la posibilidad de extender el precio diferenciado del litro de gasoil a los Municipios, a las empresas de transportes escolares y a las empresas de remises. Se lee por Secretaría. ......................................................................................

Secretaria: Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo se dirige al Poder Ejecutivo Nacional, a los efectos de solicitarle analice la posibilidad de extender el beneficio otorgado a las empresas prestatarias del servicio de transporte público, consistente en la fijación de un precio diferenciado equivalente a $ 0,75 por litro de gas-oil, a los Municipios y a las empresas de transportes escolares y a las empresas de remises. Artículo 2°: Remítase copia de la presente Resolución al señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Ing. Felipe Solá, a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 3°: Remítase copia de la presente Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitando se adhieran a la misma. Artículo 4°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 5°: De forma. Visto: La implementación de una tarifa diferencial de gas-oil para el transporte público; y, Considerando: Que la mencionada tarifa no ha sido implementada para el gas-oil utilizado en las tareas de rutina de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, Que la tarifa diferencial tampoco ha sido implementada para el gas-oil de los medios utilizados para el transporte de escolares, Que la tarifa mencionada tampoco se aplica al gas-oil utilizado por las empresas de remises, Que todas las tareas que llevan a cabo los Municipios para la prestación de los servicios consumen el mencionado combustible, Que las empresas que prestan el servicio de transporte de escolares ven perjudicada su economía al variar el importe del gas-oil y no poder adecuar los importes de las licitaciones ya ganadas, Que hoy en las ciudades del interior de la Provincia de Buenos Aires, las empresas de remises, cubren servicios a la comunidad que han dejado de ser lujo para transformarse casi en imprescindibles, y son utilizados por las clases sociales más desprotegidas, que desde hace tiempo vienen sufriendo el deterioro de su economía. Firman los Concejales Luis Buenaventura presidente del Bloque del Partido Justicialista, Guillermo Méndez Secretario Bloque del Partido Justicialista. Y Juan Carlos Bertoni, Frente para el Cambio. ...........................................................

Presidente Argañaraz: A consideración entonces, el presente Proyecto de Resolución. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .........................................

Bertoni: Pido la palabra. ..............................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Bertoni. ....................................

Bertoni: Gracias señora Presidente. En realidad la exposición que voy hacer es muy escueta, dada la intensión, es lograr este beneficio para las empresas que transportan los alumnos, sobre todo el tercer ciclo de E. G. B. de las zonas rurales, que se han visto perjudicadas por la devaluación, ya que sus contratos como bien dicen los considerandos, se habían logrado un precio que hoy no es el real, por lo tanto también, ante la consulta con algunas empresas y... los agentes de las mismas, podemos percibir que el año pasado, hubo toda una dificultad porque estos contratos se podían haber otorgado otras empresas a nivel provincial, por lo cual nuestras empresas locales quedarían subsumidas a ser prestatarias de las mismas, en vista de que esto puede ocurrir, no por solo un manto de sospecha, sino porque evidentemente estas cosas ocurren, y en defensa de... los empresarios locales, es que creemos conveniente solicitar este beneficio del gasoil a 0,75, como ya se ha otorgado a algunas empresas de servicios públicos y transporte. Por otro lado también no viene mal remarcar, esta situación que se ha dado por la devaluación, pero también se ha dado porque el manejo y la explotación del petróleo está en las manos que no tiene que estar. Por lo tanto si nosotros hoy tendríamos la posibilidad de que YPF, tuviera en su dominio la explotación y la comercialización, y no estuviese en otras manos de empresas estatales que no pertenecen a la Argentina, hoy serían diferentes las condiciones no obstante, me parece muy afortunado, en virtud de favorecer a los empresarios locales. Nada más señora Presidente. ....................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Bertoni. Tiene la palabra el Concejal Buenaventura. ..............................................................................................................

Buenaventura: Gracias señora Presidente. No, era más o menos resumiendo lo que había dicho el Concejal Bertoni, pero para ir un poquito más allá. Estas empresas, que tomaron estos servicios y firmaron un contrato, y estas empresas que de 25 de Mayo fue una de las pocas que firmó el contrato dentro de la Provincia de Buenos Aires, bueno, hay otras empresas que no se presentaron a licitación y fueron subsidiadas por la Provincia, bueno, en compensación la Provincia le va dando, compensa la Provincia estos aumentos del gasoil, pero no así a estas empresas y una es esta, vuelvo a reiterar la de 25 de Mayo, que queda al margen de todos los subsidios, de toda compensación, por haber firmado un contrato, por eso es la intención de este proyecto de Resolución. ..................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Buenaventura. ............................................

Mara: Pido la palabra señora Presidente. ....................................................................

Presidente Argañaraz: Si, tiene la palabra el Concejal Mara. .....................................

Mara: Gracias señora Presidente, cuando en el día de hoy a la mañana recibí en el bloque, que había entrado este proyecto de resolución, tengo que ser sincero con ustedes y conmigo mismo, experimenté muy dentro mío dos sentimientos bastante opuestos. Uno, de alegría en sí por este proyecto que había entrado, era conocedor de la problemática, sabía que el Consejo Escolar como institución estaba... tratando de dar los pasos que creía convenientes para poder lograr hacer algo por este problema, grave problema, que como decían los Concejales que hicieron uso de la palabra, representa para las empresas que en su momento ganaron una licitación, con un precio de combustible que desgraciadamente casi digamos, día tras día, semana tras semana, va en incremento y se les pone terriblemente difícil poder seguir con el servicio, con estos costos. Quiero rescatar que el Consejo Escolar en pleno, trabajando como es costumbre ya, muy en forma conjunta, en el día que decidieron charlar con los Concejales y exponer la problemática, yo tengo un trato bastante fluido gracias a Dios, con todos los integrantes del Consejo Escolar y especialmente con el Presidente, era sabedor de esto, me informaron incluso en el momento que habían llamado a los Concejales que estaban dentro del Concejo Deliberante para que pudiera concurrir, debido a un problema personal no pude concurrir en ese momento, y debo reconocer que, después, por estar trabajando en otro proyecto también muy importante, tuve que viajar, estamos trabajando dentro del bloque de la Alianza, y, y, en forma errónea reconozco esperé que alguno de los Concejales que había estado en esta reunión me informara si, estaba trabajando o cuando podíamos trabajar en forma conjunta por esto, en forma errónea lo digo porque, el que tendría que haber dado el paso de ir e informarme si ya habían empezado a trabajar o como habíamos a empezar a trabajar por este proyecto, era yo el que cometí ese error, por eso digo que en el otro sentimiento, es un sentimiento de bronca, por haberme perdido una oportunidad por la cual vengo bregando, y lo he charlado creo con la mayoría de los Concejales, y es la posibilidad de poder trabajar juntos en un proyecto y especialmente en estos momentos que la ciudadanía toda nos está pidiendo esto, teníamos la gran oportunidad como Cuerpo de haber trabajado, y haber presentado un proyecto con la firma de todos los bloques, por eso siento esa culpa por no haber aprovechado esta oportunidad. Esto no quita que cualquier otra institución, incluso puede ser el mismo Consejo Escolar, que en su momento tenga algún otro, otro proyecto como esto, podamos hacerlo en forma conjunta. Y quiero destacar lo del Consejo Escolar, que... confió en el Concejo Deliberante, en lo que se podía trabajar desde aquí, para que ellos conocedores de la problemática del transporte escolar, estaban visualizando el problema que se venía, y lo que significa en sí que muchos chicos puedan dejar de concurrir a las escuelas por no tener el medio de transporte adecuado. Desde ya lógicamente, adelanto mi voto afirmativo en esto, y espero si Dios quiere, que pronto volvamos a tener la oportunidad de... sí, trabajar todos en forma conjunta por un proyecto, y esto que hoy nos parece una utopía, o para muchos una utopía, yo creo que con la buena voluntad de que cada uno de nosotros podemos, tratar en lo posible de que deje de serlo. Muchas gracias señora Presidente. .............................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Mara. ..........................................................

Fallet: Pido la palabra. .................................................................................................

Presidente Argañaraz: Si tiene la palabra el Concejal Fallet. .....................................

Fallet: Si, para hacer, creo que habría que hacer una aclaración, una modificación, un agregado en el artículo 1°, coincido plenamente con el... proyecto pero, al finalizar dice: “...a las empresas transportadoras, de transportes escolares y a las empresas de remises”. Yo creo que habría que... o dar vuelta la frase esta, o agregarle a las empresas de remises que transporten escolares, para que sea específico ¿no?. ..............................................................................................................

Farace: Afectadas. .........................................................................................................

Fallet: ¿Cómo? ..............................................................................................................

Farace: Afectadas al transporte escolar. .......................................................................

Fallet: Afectadas al transporte escolar. .......................................................................

Presidente Argañaraz:  No perdón, si leen los considerandos no se refiere a las empresas de remises que transportan escolares, sino... ...............................................

Fallet: Pero, pero esto es lo ejecutivo... ........................................................................

Presidente Argañaraz: ¿Cómo?. ...................................................................................

Fallet: La parte resolutiva es... es eso digamos... es... ...................................................

Presidente Argañaraz: Si, lo que pasa es que en el... ..................................................

Penovi: Perdón... .......................................................................................................... 

Presidente Argañaraz: Los considerandos van a formar parte de la resolución. .......

Penovi: Una, una pregunta... ......................................................................................

Presidente Argañaraz: Donde se explica lo que... perdón... terminamos con el Concejal. Donde se explica... que no se trata de las empresas de remises que transportan escolares, son las empresas de remises comunes, digamos las que transportan pasajeros que no son escolares. ................................................................

Fallet: No se refiere a eso. ............................................................................................

Presidente Argañaraz: Si.  ...........................................................................................

Fallet: ¡Ah..! ..................................................................................................................

Presidente Argañaraz: Por eso le hice la aclaración... .................................................

Nicolotti: ...lo que va a ir es la Resolución no los considerandos. .............................

Presidente Argañaraz: Va todo. En el artículo 4° dice: “Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución”. ....................................................................

Nicolotti:  ¡Ah!. Está bien. ...........................................................................................

Presidente Argañaraz: No se si quedó claro... ............................................................

Fallet: ¿Cómo?. ............................................................................................................

Presidente Argañaraz: ¿Le quedó claro?. .....................................................................

Fallet: Si pero me parecía que quedaba más... ............................................................

Presidente Argañaraz: Usted se refiere cuando dice: “...a las empresas de remises”, que quede como empresas de remises de transportes escolares...  .............................

Fallet: Digo, afectadas a transportes escolares...  .........................................................

Presidente Argañaraz: Lo que pasa es que no se refiere a eso, se refiere por un lado a las empresas que transportan escolares y por otro lado a los transportes de remises, de pasajeros que no son escolares. Porque en uno de los considerandos... perdón... “hoy en las ciudades del interior...” lo leo, sí. “considerando que hoy en las ciudades del interior de la Provincia de Buenos Aires, las empresas de remises...” no me estoy refiriendo específicamente a las de escolares, “...las empresas de remises cubren los servicios a la comunidad que han dejado de ser un lujo para transformarse casi en imprescindibles, y son utilizados por las clases sociales más desprotejidas que desde hace tiempo vienen sufriendo el deterioro de su economía”. Es decir, lo que estamos pidiendo es que ingresen también las empresas de remises no las que transportan escolares... ..............................................

Penovi: Pido la palabra. ...............................................................................................

Fallet: Le hago la siguiente pregunta, vamos a tener problemas también con los taxistas o los incluimos... yo pensé que era solamente para transportes escolares, sino habría que incluir taxistas, empresas de taxis... ...................................................

Presidente Argañaraz: Esta bien, puede ser, se incluyen, si no hay otra propuesta puede ser, se incluirían remises y taxis. Quedaría en el Artículo 1° todo redactado y en la última parte sería: “...y las empresas de transportes escolares, a las empresas de remises y empresas de taxis”. Bien, si, tiene la palabra el Concejal Penovi. ...............

Penovi: Bueno, estaba aclarada mi duda, gracias. .......................................................

Presidente Argañaraz: Está bien, gracias. ...................................................................

Benitez: Pido la palabra. ..............................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Benitez. .....................................

Benítez: En el caso de las empresas de remises, ellos tienen la posibilidad de incrementar sus tarifas cuando los costos no son... no son los adecuados, creo que en este punto se trataba solamente de los digamos de los transportes escolares... por definirlo de alguna manera. .........................................................................................

Presidente Argañaraz: Bien, lo que pasa es que la idea era, es incluirlos porque si aumentan sus tarifas va a repercutir sobre la economía de... justamente sobre la clase que lo utiliza. Por las características de nuestros pueblos del interior, donde no tenemos un transporte público que... que tiene digamos una asiduidad, en su transporte digamos, acá el transporte pasa... por determinados lugares cada media hora o 45 minutos, o una hora, y, la gente sobre todo las personas mayores utilizan más las empresas de remises o de taxis que los colectivos. O sea, la idea, la idea de la resolución era esa. .....................................................................................................

Mara: Si, pido la palabra. .............................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Mara. ........................................

Mara: Lo que pasa es que se mezcla un poco señora Presidenta. ................................

Presidente Argañaraz: ¿Cómo?. ..................................................................................

Mara: Se mezcla un poco el pedido del transporte escolar, con ya, nosotros también coincidimos que lógicamente tanto para remiseros como para taxistas ojalá pudiera existir un gasoil, prefencial. Pero me parece en sí que se mezcla un poco el pedido de transporte escolar, con el pedido que es generalizado. ...........................................

Presidente Argañaraz: La idea surge porque llegó un pedido de adhesión de otro Concejo Deliberante pidiendo exactamente lo mismo, entonces en la charla que hicimos los bloques se decidió incluir todo en un solo pedido, y le recuerdo que hace un tiempo también, perdón, hace un tiempo también que adherimos al pedido para el gasoil de los Municipios, o sea en esa Resolución incluimos todo Municipios, transportes escolares y remises. ................................................................

Mara: Si, permiso, el miedo en sí es que al hacer tan abarcativa corramos el riesgo que incluso no pueda salir para los transportes escolares que en sí el espíritu me parece que, que lleva este proyecto de resolución. Ojalá salga y salga para todos pero... esa es mi preocupación y mi duda, señora Presidente. .................................... 

Méndez: Pido la palabra. ..............................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Méndez. ....................................

Méndez: No, lo que veo es también, coincidiendo un poco con que no vamos a crear puntos de equidad, si abarcamos todo el transporte. Además es difícil de justificar quién está afectado y quien no, y además el fundamento del proyecto partió en base a quienes habían ejecutado, porque estaban cumpliendo con todos los requisitos que se demanda para autorizar un servicio público de transporte de pasajeros, seguros inclusive, estamos permitiendo de quien había firmado ese contrato porque estaba en condiciones, por ejemplo esta de 25 de Mayo que es una de las trece empresas de la Provincia de Buenos Aires, hay trece no más en Buenos Aires, en la Provincia, vamos a crear una situación de inequidad, yo creo que debe referirse en todo caso a taxis y remises que estén afectados al transporte escolar. Creo yo... ......................................................................................................................

Benitez: Claro. ............................................................................................................

Presidente Argañaraz: Bueno, hay entonces una moción que quede solamente para, para taxis y remises con el agregado de transportes escolares. ¿Hay alguna otra moción? Entonces quedaría... quedaría redactado para empresas de transportes escolares y se eliminaría las empresas de remises y empresas de taxis. Bien, sometemos entonces a votación el presente proyecto de resolución, por la afirmativa... por unanimidad entonces aprobada... por unanimidad aprobada la resolución 121. ............................................................................................................

Expediente N° 122/2002.

Presidente Argañaraz: Expediente 122/2002, proyecto de resolución iniciado por los Concejales Miglierini, Fantini y Argañaraz. Solicitando al Departamento Ejecutivo promueva la donación de órganos y realice la campaña de difusión correspondiente. Se lee por Secretaría. ........................................................................

Secretaria: Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo ponerse en contacto con C.U.C.A.I.B.A.: CENTRO UNICO COORDINADOR DE ABLACION E IMPLANTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a la brevedad posible, con el fin de arbitrar los medios para poner nuevamente el funcionamiento de la DONACIÓN DE ORGANOS. Artículo 2°: Se solicita al Departamento Ejecutivo continuar con la campaña de difusión de DONACION DE ORGANOS, a través de todos los medios de comunicación escrita, radiales, televisiva y en todos los establecimientos escolares, de todo el Partido de 25 de Mayo. Artículo 3°: El Departamento Ejecutivo deberá realizar los trámites que garanticen la información adecuada para los profesionales médicos del Partido de 25 de Mayo con el C.U.C.A.I.B.A., en caso de presentarse una DONACION DE ORGANOS. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales Miglierini, Fantini y Argañaraz. .........

Miglierini: Pido la palabra. ..........................................................................................

Presidente Argañaraz: Si tiene la palabra la Concejal Miglierini. ..............................

Miglierini: Bueno viendo continuamente, lo vemos todos los días por todos los medios y leemos en los diarios también, la gran necesidad de donación de órganos que hay. Quiero comentarles que en el año 1992, se inició siendo Intendente el Dr. Miguel Di Salvo, toda la actividad de donación de órganos, se hicieron todos los trámites, con CUCAIBA a nivel de la Provincia de Buenos Aires y, se hizo un gran contacto con... esta entidad y además se hizo difusión a nivel de medios radial, escrito y también en las escuelas. Yo actualmente he notado que, en la ciudad de 25 de Mayo y también en el interior, que en ese momento también se hizo gran actividad en el interior, no solamente a las personas, sino también a los profesionales que es muy importante que ya voy a explicar sobre la donación de órganos. En este momento yo he averiguado y todavía está el libro, porque el CUCAIBA envía un libro y también tarjetas para la donación de órganos. Este tramite que en este momento no esta funcionando o si funciona es muy, en una forma muy escasa, es muy sencillo porque consiste en anotarse la persona que desea realizar la donación, le van a anotar todos los datos y determinar si va a donar un órgano, o la cantidad de órganos, o que tipo de órganos va a donar. Además, se le entrega una tarjeta, que esa tarjeta la lleva el paciente donde esa tarjeta lleva los datos e indica que va a hacer la donación de órganos llegado el momento. Este trámite sencillo, que nosotros lo vemos como muy sencillo lo puede realizar hasta una empleada del Municipio, es un trámite muy importante porque gracias, gracias a la actividad de muchos profesionales, de profesionales destacados, que han realizado los trasplantes de órganos, se ha llegado a salvar muchas vidas, y eso lo podemos ver actualmente en muchos caso en los medios televisivos. Por eso la idea nuestra fue solicitar al Departamento Ejecutivo, que se ponga en contacto con CUCAIBA, que es el Centro Unico Coordinador de Ablación e Implante que existe en la Provincia de Buenos Aires, para poder hacer todos los trámites y poder continuar con la tarea de donación de órganos. Es una nota de solicitud donde el Departamento Ejecutivo debe indicar cual es el lugar, la persona responsable y el horario en que se debe hacer la donación de órganos. Teniendo alguno de los materiales, es mucho más fácil. Además, en el mes de setiembre, se va a realizar la campaña de donación de órganos, me parece que este es un momento para ponerse en contacto con el CUCAIBA. Además, llegado el momento, es muy importante que los profesionales médicos estén en contacto con CUCAIBA, porque puede haber personas... (...) ...existen en la Provincia de Buenos Aires en muchos Hospitales, gente que necesita en forma urgente recibir un órgano. Los profesionales al estar en contacto con CUCAIBA, CUCAIBA le va indicando, a los profesionales de CUCAIBA, les van indicando como tienen que ir trabajando en forma conjunta para que esos órganos estén en una forma útil para poder ser entregados. Por eso la idea de este bloque fue, solicitar al Departamento Ejecutivo que se ponga en contacto con CUCAIBA para la donación de órganos y así podemos llegar a salvar muchas vidas. Muchas gracias señora Presidente. ...........

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Miglierini. Bien, si ningún Concejal más va a hacer uso de la palabra sometemos entonces a votación el presente proyecto de Resolución, por la afirmativa... aprobado por unanimidad entonces. ........................

Punto 7.

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Argañaraz: Pasamos entonces al punto siete del Orden del Día. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?. ........................................................................

Miglierini: Una palabra quiero... ................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra la Concejal Miglierini. .................................

Miglierini:  Sí, señora Presidente. Con respecto al tema anterior de emergencia, lamento mucho como... no, no hubo discusión pero... con respecto a la señora Concejal Susana Nicolotti, que la alteración, pero lo que yo quería dar a conocer porqué no aprobábamos, que se suprima la emergencia, porque lo único que yo decía era la verdad con respecto a la salud del Hospital de 25 de Mayo, de toda la ciudad de 25 de Mayo, la situación del Hospital y también del interior. Y no nos debemos olvidar que el Hospital es Municipal, y el señor Intendente no se tiene que limitar solamente al edificio de la Municipalidad, sino también es muy importante que tenga en cuenta cuando hablamos de emergencia, la salud de 25 de Mayo, de todo el Partido. Muchas gracias señora Presidente. .....................................

Presidente Argañaraz:  Gracias Concejal Miglierini. Bien, si ningún Concejal más va a hacer uso de la palabra... .......................................................................................

Farace: Pido la palabra señora Presidente. ..................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Farace. ......................................

Farace: Gracias señora Presidente. Bueno, obra aquí en mi poder un expediente... dirigido al señor Intendente Municipal don Mariano Horacio Grau, que data de la fecha 30 de mayo de 2002, expediente 4118-0396, en la que está impreso el sello de la Mesa de Entradas del Municipio, y esto viene a cuento, de que el Concejal Fallet en la Sesión anterior, me desafió a que presentara las pruebas que indicaban que... el expediente de las declaraciones de la... Concejal, perdón de la señora Marinela López, habían salido de la Municipalidad. Si este expediente tiene el sello de Mesa de Entradas, evidentemente salió de la Municipalidad, si este expediente tenía reserva de las partes de no publicarse, no se por donde salió, pero salió de la Municipalidad. De modo que... esto... mañana a la mañana lo voy a depositar en la Secretaría de este Concejo, para que... el Concejal Fallet o cualquier otro Concejal que lo que lo quiera ver si no lo tiene, por ahí ya lo tiene, pueda verlo, y... queda ampliamente demostrado que este expediente salió de la Municipalidad porque es al lugar de donde entró. A mi por lo general cuando me desafían, recojo el guante y redoblo la apuesta, el Concejal Fallet ha puesto más de una vez en duda dichos de mi persona en este Recinto, como por ejemplo algunas órdenes de pago que intentó desacreditar, correspondientes a la Rendición de Cuentas del año 2000, como que o  habíamos mentido, o nos habíamos equivocado. Yo no descarto que puede haber habido algún error en el número de alguna orden de pago, pero que bueno hubiese sido que el día que se procedía a la votación, cuando estaba toda la documentación arriba de este atril, y cuando un Concejal de otro bloque, el Concejal Fredes precisamente, pidió un cuarto intermedio, se hubiese utilizado ese cuarto intermedio para chequear la información que estaba acá. Una vez que la información salió de acá, yo no me hago responsable de los manoseos, manipuleos o cambios, que pueda tener; porque evidentemente se trabajaba con un programa de computación que estaba absolutamente abierto, que se podía cambiar por cualquiera, por cualquier personal que lo supiera manejar, y que presurosamente a las ocho de la mañana del día posterior... se trasladó a la Municipalidad. Antes de ser remitido al Tribunal de Cuentas, obviamente. Pero además quiero decir, que si alguien ha faltado a la verdad en este Concejo Deliberante y en este Recinto, es el Concejal Fallet precisamente. Porque este Concejal, ha acusado a la Secretaría de este Honorable Cuerpo, de negar la información a un medio periodístico. Ese medio periodístico, o uno de los representantes del medio, se movilizó el día posterior a la Sesión a este, a la Presidencia para manifestar que de ninguna manera lo que el Concejal Fallet había dicho, eran dichos que habían salido de su boca, concretamente me refiero a... al señor Remi Morosi, que... vino a decir que él nunca le había manifestado al Concejal Fallet, que en este, en esta Secretaría se le negara información alguna, seguramente si el Concejal Fallet en esa oportunidad aseveró que esto ocurría, creo que también debe tener las pruebas para demostrarlo, y sino por lo menos, lo que debería hacer es pedir disculpas públicamente. Pasando a otro tema, y este es de absoluta índole municipal, yo creo que ameritaba un pedido de informes, honestamente no tuve el tiempo para hacerlo, pero... hemos leído en el Diario “La Mañana” del sábado 31 de agosto de 2002, una nota periodística, donde dice: “Intiman a comerciantes y productores...” y el título dice. “Existen planes a medida de los deudores en 25 de Mayo”. Estas son manifestaciones vertidas por el Director de Recaudación, creo que... estuvo... no se si todavía está como Contador Interino de la Municipalidad, y manifiesta en esta nota, que hay planes a medida de los deudores, que pueden pagar en dos, en seis, en tres cuotas o en la forma que puedan. Bueno, yo, si esta es la forma de recaudar que tiene este Municipio, me parece absolutamente desprolija, y apartada de todos los reglamentos, y de toda la legislación vigente. Pero evidentemente, el Departamento Ejecutivo nos tiene bastante acostumbrados a estas cosas, esta... Ordenanza la 2629 del 2000, que fue la única, la última y única moratoria o régimen de regularización y facilidades de pago que presentó el Departamento Ejecutivo dice en su Artículo 31° inciso c): “Después de haber establecido su fecha de vencimiento que se puede prorrogar por 90 días” con un máximo de 90 días, los acogimientos a esta moratoria culminaron el 31 de diciembre de 2001. Yo quisiera saber... con que criterio establece el Departamento Ejecutivo a quién le da dos, a quién le da tres y a quién le da las que puede. No entiendo la forma de recaudar, no entiendo como se puede favorecer a uno o desfavorecer a otro según el criterio de un empleado. Evidentemente, como lo he dicho, y lo he manifestado en innumerable cantidad de oportunidades en este Recinto, el Departamento Ejecutivo ignora al Concejo Deliberante, pero no lo ignora de una manera inocente, lo ignora de la peor de las maneras. De modo tal que... si esta situación no es aclarada debidamente por el Departamento Ejecutivo con una comunicación fehaciente, nos vamos a ver en la obligación de llevar adelante todo tipo de acciones tendientes a que esta situación se regularice, porque yo estoy de acuerdo con que se establezca un plan de facilidades si el municipio lo considera pertinente, muy especialmente después de haber realizado intimaciones, y de que los contribuyentes crean o perciban que corren algún riesgo, si no contribuyen con sus Tasas. Pero de ninguna manera delegar esta facultad que es exclusiva de este Cuerpo, en un empleado administrativo que resolverá según su propio criterio, o amistad, o bandería política o vaya uno a saber que variable maneja, como un deudor va a abonar sus Tasas al Municipio, y esto conlleva a otra situación, que no sabemos como esos deudores o a que tasa van a pagar, o si van a tener algún tipo de beneficios o de sanción, si van a pagar intereses, digamos que está hecho criollito, ignorando absolutamente al Concejo Deliberante, y a mi me extraña profundamente que se genere esta situación, cuando quién ejerce la funciones de Secretario de Hacienda, es una persona que proviene de las leyes. Por esto yo voy a solicitar a la Presidencia, que elabore un pedido de informes, y que lo remita al Departamento Ejecutivo a fin de que esta situación se aclare y se de por terminada. Y si el Departamento Ejecutivo quiere o pretende establecer una Ordenanza con condiciones claras, en la que todos los ciudadanos de 25 de Mayo tengan las mismas oportunidades, la confeccione como corresponda, la remita como corresponda, se debata como corresponde, se sancione como corresponde, y se aplique como corresponde. Nada más señora Presidente, gracias. .............................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Farace. ........................................................

Fallet: Pido la palabra. .................................................................................................

Presidente Argañaraz: Tiene la palabra el Concejal Fallet. ........................................

Fallet: Quiero en principio, hacer alguna aclaración no es que existe ninguna animosidad de mi parte contra el Concejal Farace, simplemente creo que a veces uno para... aseverar ciertas cosas, confirmar ciertos dichos es importante contar con... con las pruebas o con las fuentes. Yo casualmente hoy a la tarde estuve con el señor Intendente y... me confirmó él que desde el Municipio no salió la información que el atribuye, que la haya entregado el Municipio sobre el caso Marinela López, que puede haber ingresado... de tener el sello de ingreso puede ser, ahora, que la hayan entregado... me gustaría saber quién la entregó y a quién se la entregó. Yo no tengo esa prueba, y mientras tanto no la tenga, no es prueba suficiente. La información que yo tengo, digo lo mismo que dije la vez pasada, es que... la fuente de entrega viene por otra vía, pero yo no tengo la prueba, o sea que no... hasta tanto no... vea esas pruebas no considero digamos, que yo haya mentido ni acusado, yo simplemente pido las pruebas. Con respecto dice que yo acusé a la Secretaría de no dar la información, yo solicité información por lo que se me había dicho desde un integrante de, del Diario “La Mañana” que... lo hablamos con la Secretaría, esa misma noche, después estuve con... justamente con el mencionado, con Remi Morosi hablando el tema, el me dijo bueno que lo habíamos hablado, que el no quería haberse expresado de esa manera, digamos, bueno, un poco una disculpa porque ellos no tenían el tiempo suficiente para chequear las Sesiones, y que por allí la información que buscaban no era la suficiente, pero de ninguna manera digamos negó el que yo hubiera estado con él, y que me haya planteado que había ofrecido, pero con anterioridad, resmas de papel para fotocopiar, que había sido en otra oportunidad, no en ese momento. Eso fue el tema, yo por lo tanto no creo que haya mentido, simplemente he transmitido una inquietud porque venía saliendo la información de un proyecto elaborado, compartido con otros Concejales, elaborado por mi pero compartido, y que salía distorsionado, y yo no acusaba, y lo aclaré en aquel momento, que no era una acusación a que salía mal la información de acá, sino que... el diario me decía que ellos no podían obtener los proyectos en forma concreta, cosa que quedó aclarada. Con respecto a... la información que también hablaba sobre ciertos... manoseos y manipuleos, como dijo el Concejal Farace, de la información de la Rendición de Cuentas del año 2000, por allí hubiera sido correcto si, que se hiciera ese cuarto intermedio que hubiéramos haber verificado, lástima que eso paso, no lo podemos, no podemos volver el tiempo atrás, yo la información que obtuve fue la que mostramos en la Rendición de Cuentas del año 2001, yo tenía mis dudas de algunas informaciones que se habían dado, y con respecto a que si hay... un sistema informático, si había un sistema informático vulnerable, no había sido justamente culpa de... de quién les habla y los que habíamos de bancada en oposición en aquél momento, sino de la bancada oficialista que compró un sistema caro y vulnerable, que hubo que cambiarlo no hace tanto tiempo ante la insistencia del Tribunal de Cuentas por no ofrecer garantías de justamente, tan creada información. Bueno, de mi parte nada más, eso, quería hacer esas aclaraciones porque creo que, y recalcar que no tengo ninguna animosidad respecto al Concejal Farace, sino simplemente, me gusta que las cosas se digan con claridad y con las fuentes que correspondan. ..........................

Presidente Argañaraz: Está bien. Quiero aclarar que con referencia al tema de la falta de información o escasez de información, lo dicho por el Concejal Farace es cierto, porque... el periodista mencionado presentó las disculpas del caso ante... ante Secretaría y ante la Presidencia. Lo que pasó entre ustedes y la charla quedará entre ustedes, porque realmente manifestó de otra manera acá el señor periodista, así que bueno, como usted dice no están las pruebas, entonces quedará entre ustedes lo hablado. Si tiene la palabra el Concejal Fallet. ...........................................

Fallet: Propongo lo siguiente, que lo convoquemos en el momento, en forma amistosa al periodista, para hablar los tres juntos, o los cuatro. .................................

Presidente Argañaraz: Bien, no hay problema, desde Presidencia se propuso lo mismo. ..........................................................................................................................

Fallet: Bárbaro. Me parece bárbaro. ...........................................................................

Presidente Argañaraz:  Bien, si ningún... Si, tiene la palabra la Concejal Miglierini.

Miglierini: Bueno, quería acercarles porque bueno, quiero expresar la admiración que siento por los integrantes de... del Centro de Jubilados de 25 de Mayo, por la actividad que realizan los integrantes del mismo y es importante destacar la actividad física que realizan. Teniendo en cuenta esto, que lo he estado observando ellos todo lo que hacen, y leyendo así, he visto, quise traer una nota sobre lo que determina la Organización Mundial de la Salud, que asegura todos los beneficios que da una actividad física regular, y que se puede lograr esta, estos beneficios se pueden lograr con un mínimo de actividad diaria de treinta minutos. ¿Porqué determina esto la Organización Mundial de la Salud? Para, con un medio de prevención, todo lo que se ha escrito a nivel de deportes, de actividad física, es a nivel de prevención. Toda actividad física y en parte, cuando hablamos de una actividad moderada, se destacan las caminatas con vigor, por eso yo destaco la actividad que realiza el Centro de Jubilados, donde este Centro ha realizado caminatas en grupos, como unos también, no solamente a la parte salud, sino también como una distracción. Y la Organización Mundial de la Salud la toma a la caminata con vigor, como un medio de prevención en la salud, por eso lo traje para destacarlo. Es importante destacar que, previo a realizar una actividad física o bien una caminata con vigor, especialmente a las personas de tercera edad es necesario un chequeo previo. Esta actividad física, es importante que se incentive también a la juventud, que lo tenga en cuenta la juventud y lo tenemos que destacar acá, lo que hacen los profesores de educación física a nivel de las escuelas, teniendo en cuenta la importancia que tiene esta actividad para la juventud, con respecto a la salud, y también para las personas de tercera edad, a nivel óseo, a nivel muscular, a nivel cardíaco, y también como zona de distracción que es muy importante para su estado general. Yo traje acá una nota donde dice: “La actividad física es cualquier movimiento corporal que de lugar un gasto de energía, quemar calorías, afirma un reciente informe de la Organización Mundial de la Salud, con motivo del día Mundial de la Salud, en pocas palabras significa moverse, cuando usted camina, juega, realiza tareas de jardinería, limpia su casa, baila o sube las escaleras usted se está moviendo por su salud”. Por eso debemos felicitar a los integrantes del Centro de Jubilados de 25 de Mayo, por todas las actividades que realizan. Muchas gracias señora Presidente. ........................................................................................................

Presidente Argañaraz: Gracias Concejal Miglierini. Bien, si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, quería... informarles que desde Presidencia se están haciendo las gestiones para concretar el Decreto N° 2/2002, por el cual se... se convino en realizar una, por lo menos mínimamente una Sesión en el Interior del Partido. La estamos organizando para ser realizada en la Localidad de Gobernador Ugarte, el día 28 de octubre de 2002, a partir de las 21 horas, con el horario nuevo que estamos manejando. Y lo que si les quería yo solicitar, igualmente yo lo voy a recordar en las próximas Sesiones, pero por una cuestión de manejos de tiempo, vamos a necesitar tener el Orden del Día de la Sesión del 28, no el día viernes sino el día jueves, por lo tanto va a haber tres Comisiones que van a tener que adelantar su... sus reuniones, yo en cualquier, posiblemente para la próxima reunión ya en las de Labor les comunique cuales van a ser las... las Comisiones que van a tener que adelantar para que los dictámenes estén el día jueves porque dentro del Decreto se prevé que se debe dar difusión a todos los medios de la localidad, con referencia a los temas que se van a tratar, por eso es que necesitamos tener el Orden del Día el día jueves, previo al 28 de octubre. Bien, si no hay ningún tema para ser tratado... siendo la cero horas veinticinco minutos, invito al Concejal Fantini, a arriar el Pabellón Nacional y damos por concluida la Sesión del día. ......................................   

